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J E F A T U R A  DEL ESTAD O
LEY DE 31 DE O CTU BR E DE 1941 por la que se crea una Comisión técnica encargada de 

redactar los planes de producción de los yacimientos de turba existentes en España.
De una p arte , la escasez de abonos orgánicos como consecuencia de1 la destrucción g an ad era  d u 

ran te  la ocupación m arx ista  de g ran  p a rte  del suelo español, y de o tra , las dificultades de im portación  
de m ate rias  n itrogenadas y am oniacales, o rig inan  Aa la ag ricu ltu ra  de nuestro  país un  déficit de su m i
n istro  de elem entos indispensables a las p la n tas  * cültivadas. *

El desequilibrio producido por la deficiente incorporación  de m a te rias  orgánicas a la tie rra ' pro
duce la degradación de los terrenos o m ineralización de los mismos, po r el solo empleo de fe rtilizan tes  
inorgánicos, reduciéndose así no tab lem ente  las cosechas.

El papel de la  tu rba  incorporaba al suelo es esencial como asiento  de m icroorganism os n itrifican - 
tes. Por su acción m ovilizadora y por los cam bios favorables físicos y m ecánicos d e las tie rras, la expe
rim en tación  h a  colocado en otros países, p rinc ip a lm ente  en  A lem ania, Bélgica y H olanda, a esta  m a
te ria  en un  p rim er plano de aprovecham ientos p a ra  la ag ricu ltu ra .

A tento el Gobierno español a todos los prob lem as que se le p la n te a n  en  el cam po, y co n sid eran 
do que la incorporación  a los suelos de m a te ria  húm ica, se h a rá  sen tir, elevando los rend im ien tos u n i
tarios y consecuentem ente los recursos de la Ecoiiom ía Nacional, '

Vengo en d isponer:
Artículo prim ero.—Se declaran  de in terés nac iona l los yacim ientos de tu rb a  ex isten tes en España.
Artículo segundo.—Por la presen te Ley se crea u n a  Comisión técn ica  encargada de re d a c ta r  los p la

nes de producción, aprovecham iento , mezclas, distribución, regulación y v en ta  de la tu rb a  española.
A rtículo tercero.—La an terio r Comisión e s ta rá  in teg rad a  por el P residen te  del Consejo Agronómico, 

por el D irector del In s titu to  Geológico y M inero, por el D irector general de M inas y Com bustible, y ac 
tu a rá  de S ecretario  un Ingeniero  Agrónomo designado por el Gobierno.

Artículo cu arto .—Por d icha Com isión se h a rá n  los estudios correspondientes en el m ás breve plazo 
posible, con el objeto de re d ac ta r el proyecto de u tilización  to ta l de la tu rb a  explotable.

A rticule quinto .—Por el M inisterio de A gricu ltu ra  se h ab ilita rán  los créditos indispensables p a ra  
el debido funcionam ien to  de la Comisión.

Artículo sexto.—Por los M inisterios de H acienda. A gricu ltu ra e In d u str ia  y Comercio se .d ic ta rán  
las disposiciones necesarias p a ra  la ejecución de la presen te  Ley.

Así lo dispongo por la p resen té  Ley, dada  en M adrid  a tre in ta  y uno de octubre de m il novecientos 
cu a ren ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O

ORDEN de  31 de octubre de 1941 (rec
ti f icada) sobre n o m b r a m ie n to  d e P re

s ide n te  s u p le n te  del T r ibu na l  R e g io
na l  de R espo nsa b i l id ad es  Polít icas  
de Las  Palmas .
Por hab er  s u fr id o  error m ater ia l  en  

la p u b l ic a c ió n  de la O rden  de  esta  
Presidencia  del Gobierno,  de  fecha  28 de  
los corr ientes .  <e publica  a c o n t in u a c ió n  

.d e b id a m e n t e  recti f icada.

Excmos. Sres.: De conformidad con la propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, se nombra Presiden
te suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Las Pal
mas, a don Manuel Pardo Ochoa, Co
mandante de Artillería.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1941.— 

P. D.: E] Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de  4 de noviem bre de  1941 
sobre cese y nom bram ien to  de Juez 
In stru ctor provincial de R esponsa
bilidades Políticas de G ranad a.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del servicio, cesa en el cargo de Juez ins
tructor provincial de Responsabilida
des Políticas número 1, de Granada, 
don Francisco Santaolalla Lacalle, y 
de. conformidad con la propuesta for
mulada por el Ministerio del Ejercito, 
se nombra para sustituirle a don Fran
cisco Ramos Peñalver, Oficial segundo
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honorífico del Cuerpo Jurídico Militar 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1941 — 

P. D .: El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 27 de octubre de 1941 

por las que se aprueban las Agru
paciones intermunicipales que se ci
tan, al solo efecto de tener un Se
cretario común, en concepto de for
zosas, de Las provincias de Burgos 
y Tarragona.
limo. Sr.: Cumplidas las formalida

des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, ai 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo quinto de la expresada Ley, 
aprobar la siguiente agrupación en 
concepto de forzosa, de la provincia 
de Burgos.

Partido judicial de Lerma: Nebreda 
y Ce bréeos.

Lo que comunico a V. I para su 
conocimiento y publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
sus efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 27 de octubre de 1941.

GALARZA
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo quinto de la expresada Ley, 
aprobar la siguiente agrupación en 

'concepto de forzosa, de la provincia 
de Tarragona:'

Partido judicial de Vendrell: Ven- 
drell y San Vicente de Caiders.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
sus tactos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1941.

GALARZA
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

ORDEN de 29 de octubre de 1941 por 
la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer cincuenta plazas 
de Maternólogos de los Servicios de 
Higiene Infantil, con arreglo a las 
normas que se indican-

limo. Sr.: Creadas por Ley de 2 de 
agosto próximo pasado, aprobatoria del 
estado de modificaciones de créditos 
afectos al Presupuesto de gastos de este 
Departamento, cincuenta plazas de 
Maternólogos de‘ los Servicios de Higie
ne Infantil, dotadas cada una de ellas 
con el haber anual de cinco mil pe
setas,

Este Ministerio, en observancia de 
las disposiciones vigentes sobre ingreso 
de funcionarios al servicio de la Admi
nistración del Estado, ha tenido a bien 
convocar concurso-oposición para su 
provisión, con arreglo a las siguientes 
norm as:

Primera-—Los aspirantes habrán de 
ser Médicos, españoles, estar en pose
sión del título de Médico Tocólogo 
Puericultor o de Médico Puericultor 
especializado en Tocología o certificado 
de equivalencia de uno de ellos, ex
pedido de acuerdo con la Orden de 
28 de febrero de 1933; carecer de an
tecedentes penales y gozar de la apti
tud física necesaria para el desempeño 
de cargos públicos.

Segunda-—Dispondrán de un plazo 
de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para presen- | 
tación de instancias en el Registro de | 
esa Dirección General CPl-aza de Es
paña, Madrid), acompañadas de los i 
siguientes documentos: ;

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si hubiere sido expe- ' 
dida fuera del territorio de la Audien- _ 
cia de Madrid. "

b) Título de Médico Tocólogo P u e-, 
ricultor o de Médico Puericultor espe- ¡ 
cializado en Tocología o certificado de ¡ 
equivalencia de un0 de ellos, expedido i 
de acuerdo con la Orden de 28 de 
febrero de 1933.

c) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes-

d) Testimonio del resultado favo
rable recaído en la depuración segui
da en el Colegio Oficial correspon
diente o en un Organismo oficial en ; 
el caso de depender ya del Estado, 
Provincia o Municipio.

e) Todos cuantos estime adecuados 
el aspirante para acreditar méritos y ; 
servicios profesionales, singularmente 
en ^elación con la Sanidad del Estado, 
así como para justificar si el aspi
rante reúne alguna de las condiciones , 
previstas en la Ley de 25 de agosto j 
de 1939, sobre ex combatientes, mu- ¡ 
tilados, huérfanos, etcétera. j

Tercera.—Los aspirantes abonarán,

en el acto de La inscripción, cincuen- 
! ta pesetas en concepto de derechos de 
i oposición.

Cuarta-—El Tribunal que ha de juz
gar el presente concurso-oposición se- 

| rá designado oportunamente por esa 
' Dirección General, con sujeción a lo 
1 dispuesto en el Decreto de 9 de no
viembre de 1939.

Quinta.—Los ejercicios de oposición, 
consistirán:

1.° En la exposición, por escrito, en 
| el plazo máximo de dos horas, de 
¡ la formación profesional y en la espe
cialidad, del opositor.
. 2-° En la exposición por escrito, en 

el plazo máximo de tres horas, de 
un tema sobre Higiene Prenatal, sa
cado a la suerte de entre los que pre

viam ente señale el Tribunal.
¡ 3.° Ejercicio práctico, que consistl-
! rá en el examen, durante el plazo que 
| el Tribunal señale, de una gestante,
1 exponiendo a continuación verbalmen
te el juicio clínico y médico-social de
rivado del mismo.

Sexta-—Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, y para poder pasar los 
opositores de uno a otro, deberán ha- 

■ ber obtenido, como mínimo, ^¿inticinco 
puntos en c a d a  ejercicio, pudiendo 

' otorgar cada miembro del Tribunal de 
cinco a diez puntos- 

¡ Séptima.—Una v e z  terminados los 
. ejercicios y valorados los méritos de 
los opositores, el Tribunal elevará a 
esa Dirección General la consiguiente 

, relación de opositores aprobados- 
i Lo digo a V. I. para su conocimiento 
! y efectos consiguientse.

Madrid, 29 de octubre de 1941.—
| P. D-, A- Iturmendi.
: limo- Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE  
 J U S T I C I A
ORDEN de 28 de octubre de 1941 por

la que se convoca concurso para la 
provisión, en turno de méritos, de 
dieciséis plazas de Directores d e l  
Cuerpo de prisiones, con sueldo 
anual de 9 600 pesetas.
Excmo. Sr-: Debiendo proveerse 31 

; plazas de Directores del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 9-600 pe
setas, en ejecución de lo prevenido en 
la Ley de 1*° de julio próximo pasado,

; 16 de las cuales deben ser adjudicadas 
en concurso de méritos, según lo es
tablecido en la Orden ministerial de 
esta fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
í convocar concurso para su provisión, 
i  al que podrán concurrir los funciona- 
j  rios con categoría y sueldo de Direc
tores de segunda, con el haber anual
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de 8-400 pesetas y antigüedad anterior 
al día 1-° de julio último.

Las solicitudes deberán tener entra
da en esa Dirección General dentro 
del plazo de los ocho días naturales 
siguientes al de publicación de esta 
convocatoria en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, y a ellas habrán de 
acompañarse, si no obraran ya en 
ese Centro directivo, los documentos 
acreditativos de los méritos que se ale
guen, a tenor de lo dispuesto en ei 
artículo 418 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisionse y aquellos 
otros que justifiquen la ferviente ad
hesión de los solicitantes a la Causa 
Nacional y sus servicios profesionales 
a la mima.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr;/1. 28 de octubre de 1941-

B ILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de P r i
siones.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de octubre de 1941 por 
la que se concede a don Ernesto  
Nicoláu Fernández, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico 
Administrativo de este Departamento, 

 un mes de licencia, por enfer
medad.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ernesto Nicoláu Fernández, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico Administrativo de este Depar. 
tamento, así como ei informe favora
ble de su Jefe inmediato y el certifi
cado médico que acompaña, en súpli
ca de que se le conceda un mes do 
licencia por enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento 'de 7 de 
septiembre de 19J8 p̂ ara la ejecución 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año y la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, apartado l.°, ha re. 
suelto conceder un mes de licencia por 
enfermedad al citado funcionario, con 
sueldo entero.

Lo que comunico a V. I. para su . 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años ,
, Madrid, 30 de octubre de 1941.— 
P. D : A. Rodríguez Gimeno.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1941 por 
la que se concede un mes de Licencia, 

 por enfermedad, al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil de 
este M inisterio , don Diego Yeste 
Garrido,

limo Sr.: Vista la instancia de don 
Diego Yeste Garrido, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Técnico 
de Administración Civil de este Depar
tamento, con destino en la Sección de 
Asuntos Generales de la Oficialía M a
yor, así como el informe favorable de 
su Jefe, inmediato y el certificado mé
dico que acompaña, en súplica de que 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en ci articulo 33 del R e . ; 
glamentó de 7 de septiembre de 1918. ; 
para la ejecución de la Ley de Bases , 
de 22 de julio del mismo año. y la , 
Real Orden de 12 fie diciembre ele 1924. 
apartado primero: ha resuelto conce- , 
der un mes de licencia, por enferme
dad. con sueldo entero, al citado fun- ; 
cionario. '

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. ,

Dios guarde a V. I.'muchos años. ¡ 
Madrid, 30 de octubre de 1941.— 

P. D., A. Rodríguez Gimeno.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de octubre de 1941 re
ferente a que las Escuelas de Bellas 
Artes de Barcelona y Sevilla pro
pongan las enseñanzas a que han de 
quedar adscritas las siete plazas ad
judicadas a cada Escuela.

Aumentado por Ley de 24 de jumo 
último, rectificada en 10 de septiembre 
* BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
del día 12, pagina 6986). en 14 plazas 
el Escalafón de Catedráticos numera
rios de las Escuelas de Bellas Artes, 

Este Ministerio ha dispuesto que las 
referidas plazas sean adjudicadas sie 
te a cada una de las Escuelas de Bar
celona y Sevilla, creadas por Decreto 
de 30 de Junio próximo pasado, y qiíe 
los Delegados en dichos Centros pro
pongan Ihs enseñanzas que han de 
quedar adscritas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 ¿e octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

limo Sr. Encargado del despacho do 
la Dirección General de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de octubre de 1941 por 
la que se dispone se anuncie al turno 

 de concurso de traslación entre 
Catedráticos numerarios y Auxiliares 

 la cátedra de « Política Econó
mica», vacante en la Escuela Central 
Superior de Comercio.

limo. Sr.: En cumplimiento de la 
Sentencia dictada en 3 de julio del 
corriente año por la Sala de lo Con- 
tencioso-administfativo del Tribunal 
Supremo ten el pleito número 15 389, 
interpuesto por don Ildefonso Cuesta 
Garrigós contra la Orden del enton
ces Ministerio de Instrucción Pública 
y Be i’ v Artes de 22 de julio de 1935, 
sobre provisión de la cátedra de «P o 
lítica Económica» de la Escuela, Cen
tral Superior de Comercio,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie al turno de concurso de traslación 
entre Catedráticos numerarios y Au
xiliares de Escuelas de Comercio que 
tengan reconocido este derecho, la re
ferida cátedra de «Politica Económi
ca», vacante en dicho Centro docen
te; debiendo cumplir los aspirantes 
los requisitos exigidos en el anuncio 
correspondiente de este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
:o y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1-6 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de octubre de 1941 por 
la que se nombra Decano honorario 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona al Cate
drático jubilado de la misma don 

 Gonzalo del Castillo Alonso.

¡ limo. Sr-: A propuesta unánime de
! la Facultad de Derecho de la TJniver- 
| sidad de Barcelona y en atención a 
los méritos y circunstancias que con
curren en el interesado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano honorario de la mencionada 
Facultad al Catedrático jubilado de 
la misma don Gonzalo del Castillo 
Alonso.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to v demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años- 

Madrid, 18 de octubre de 1941-

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de octubre de 1941 por 
la que se dan los correspondientes 
ascensos en el Escalafón de Cate
dráticos de Universidad.

limo. Sr.: La jubilación del doctor 
Castillo Alonso, Catedrático de laU n i-
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versidad de Barcelona, ha producido 
una vacante en la tercera categoría 
del escalafón de Catedráticos de di
chos Centros, que corresponde al as
censo, por lo que 

Este Ministerio ha tenido a bien, 
previa intervención de la Sección de 
Contabilidad, disponer que se promue
va el correspondiente movimiento de 
escalas, y, en su consecuencia, don 
Antonio de la Torre y del Cerro, Ca
tedrático de la de Barcelona, pase a 
la tercera Sección del indicado esca
lafón con el sueldo anual de 17-500 pe
setas y 1-000 más, según la Ley eco
nómica de 1935; a la cuarta, con el 
de 15.400 pesetas, don Salvador Salom 
Antequera, de la de Valencia; a la 
quinta, con el de 14.400 y 1.000 más, 
conforme a la Ley de 9 de septiem
bre de 1857-, don Joaquín Garrigues 
y Díaz-Cañabate, de la de Madrid; a 
la sexta, con el de 13.200 pesetas, don 
José Corts Grau, de la de Valencia, 
y a la séptima, por existencia de va
cantes, con el de 12-000 pesetas, don 
José Manuel Pertierra y Pertierra y 
don Emilio Huidobro de la Iglesia, de 
las de Santiago y Murcia, respectiva
mente.

La antigüedad económico-adminis
trativa de estos ascensos es la de 
19 de los corrientes, o sea un día des
pués dq la jubilación del Sr. Castillo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 21 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el plan de estudios 

en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Jorge, de 
Barcelona.
limo. Sr.: Creada por Decreto de 

30 de julio de 1940 la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Jorge, de 
Barcelona, en la necesidad de estable
cer de un modo definitivo el plan de 
estudios a seguir en el indicado Cen
tro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el ilustrí- 
simo Sr. Director general de Bellas 
Artes, que hace suya la del Director 
del Centro, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Las asignaturas que sé cursaran en 
la Escuela Superior de Bellas Artes 

„ de San Jorge, de Barcelona, se distri
buyen en:

a) Enseñanzas preparatorias.
b) Sección de Pintura.
c) Sección de Escultura.
d) Enseñanzas complementarias re

queridas para la obtención del titulo 
de Profesor de Dibujo.

Las enseñanzas que integran cada 
una de estas Secciones son las siguien-. 
tes:

Curso preparatorio.—Dibujo clásico; 
elementos de colorido; elementos de 
modelado.

Sección de Pintura.—Primer curso.— 
Perspectiva; anatomía artística; di
bujó del natural en reposo; paisaje; 
teoría e historia de las Bellas Artes-

Segundo curso— Teoría e historia de 
 las Bellas Artes (segundo grado); ai- 
bu jo  del natural en reposo (segundo 
grado); colorido; procedimientos téc
nicos de la pintura.

Tercer curso: Colorido (segundo gra
do) ; dibujo del natural en movimiento, 
y Liturgia y Cultura Cristiana, 

j  Sección de Escultura.—Primer cur
so: Perspectiva; anatomía artística; 
dibujo del natural en reposo; modelado 
de estatuas: teoría e historia de las 
Bellas Artes.

Segundo curso-—Teoría e historia de 
las Bellas Artes (segundo grado); d i
bujo del natural en reposo; modelado 
del natural; talla de la piedra y de la 
madera.

Tercer curso.—Dibujo del natural en 
movimiento; modelado del natural; 
talla en piedra y madera (segundo gra
do) ; Liturgia y Cultura cristiana.

Enseñanzas complementarias para la 
obtención del título de Profesor de 
Dibujo•—Para la obtención del título 
de Profesor de Dibujo será preciso te
ner aprobadas todas las asignaturas de 
una de las Secciones anteriormente de
talladas, y, además, las del curso com 
plementario, integrado por las disci-' 
plinas siguientes: ¡

Pedagogía del Dibujo, Dibujo G e o -! 
métrico y Proyecciones/ ampliación y 
teoría de las Bellas Arres, Técnica de 
las Artes menores, Dibujo decorativo.

El ingreso en la Escuela requiere, 
además de tener aprobados, a lo me
nos, los tres primeros cursos de Ba- 
chülerato, o, en su defecto, sufrir un 
examen de cultura general sobre Gra
mática, Aritmética y Geometría, Geo
grafía e Historia.

Los aspirantes que tengan aproba
das en algunas de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos, o de Bellas 
Artes, asignaturas análogas a las que 
se detallan en el presente plan de es
tudios, podrán instar su convalidación 
solicitándolo al efecto del limo. Sr Di
rector de Bellas Artes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 
la que se nombra Presidente del 
Patronato local de Formación 
Profesional de Córdoba a don Fernando 
do García Calleja.

• limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada por ese Patronato y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del libro I del Estatuto de 
Formación Profesional vigente y su 
párrafo segundo de la Orden ministe
rial de 13 de mayo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, Pre
sidente del Patronato local de Forma
ción Profesional de Córdoba a don 
Femando García Calleja, representan
te de la excelentísima Diputación Pro
vincial en el mencionado organismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 
la que se nombra a don Domicio 
Díaz de Tuesta y González de Heredia, 

Profesor titular de «Electrotecnia» 
 (primero y segundo cursos), de 

la Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao.

limo. Sr-: Visto el expediente de 
que se hará mención;

Resultando que por Orden de 9 de 
enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12) se anunció 
concurso-oposición para la plaza de 
Profesor titular de «Electrotecnia», 
.(primero y segundo cursos), vacantes 
en la Escuela de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Bilbao;

Resultando que la Comisión Califi
cadora designada al efecto formula 
propuesta por mayoría de voios a fa
vor- de don Domicio Díaz de Tuesta 
y González de Heredia, una vez cele
brados los ejercicios de oposición pre
vistos. en el artículo 5.° del Decreto 

, de 17 de octubre de 1940;
Visto lo dispuesto en didho De

creto;
Considerando que se ha seguido la 

tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requi
sitos exigidos en el mencionado texto 
legal que regula esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso-opo
sición, a don Domicio Díaz de,Tuesta 
y González de He redi a, Profesor titu
lar de «Electrotecnia» (primero y se
gundo cursos) de la Escuela de Inge
nieros Industriales, Establecimiento de 
Bilbao, con el sueldo que le corres
ponda en el escalafón del Cuerpo, el
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aumento por residencia de 1.000 pese
tas anuales y los emolumentos que 
puedan corresponderle, con cargo al 
capítulo -I, artículo 2.°, grupo 4.°, con
cepto 10, número 1.° del vigente Pre
supuesto de Gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

 ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 
la que se nombra a don Luis Gar
cía Alix y Fernández, Profesor nu
merario de la Escuela de Capataces 
Facultativos de Minas de Belmez 
(Córdoba).
limo Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mención;
Resultando que por Orden de 28 de 

julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 1-° de agosto) se anun
ció convocatoria para la provisión en 
propiedad de una'plaza de Profesor de 
la Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas de Bélmez (Córdoba);

Resultando que. oído el Claustro de 
Profesores de dicha Escüela, el Direc
tor de la ¿e Ingenieros de Minas for
mula propuesta a favor del único as
pirante presentado, don Luis García 
Alix y Fernández, Ingeniero primero 
del Cuerpo Nacional de Minas, para 
cubrir la vacante de referencia;

Visto lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto de 17 de octubre de 1940, 
Orden ministerial de 13 de septiem
bre del mismo año y Ja de 25 de mayo 
de 1932;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones de la convocatoria y 
se ha seguido la tramitación adecuada, 
sin que se haya producido’ reclamación 
alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta, y, en su con
secuencia, nombrar a don Luis García 
Alix y Fernández, Profesor numerario 
de la Escuela de 'Capataces Facultati
vos de Minas de Bélmez (Córdoba), 
debiendo percibir sus haberes con car
go al presupuesto de gastos del Mi
nisterio. de Industria y Comercio y con ; 
arreglo a su categoría en el Escalafón j 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros de | 
Minas, a que pertenece. j

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años- 
Madrid, 27 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación.—(Correos. — Sección 4.a 

(Red Postal)— Centros y Enlaces)

Anunciando subastas de contrata, c on 
carácter urgente, de las conduccio
nes diarias del correo en carruaje 
entre las Oficinas del Ramo que se 
citan y sus estaciones f érreas.

Debiendo procederse a la celebración 
1 de subasta, con carácter urgente, para 

contratar la conducción diaria del co
rreo "en carruaje entre la Ofióina del 

f ramo en Tarrasa y sus estaciones fé- 
¡ rreas, por el tipo de, 12.000 pesetas 

anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al públipo que el referido 

! pliego se hallará de manifiesto en la 
; Admipistracióñ Principal de Correos 

Barcelona y en la Estafeta de Tarra- 
¡ sa hasta el día 20 de noviembre pró- 
| ximo, y que la apertura de pliegos ten- 
! drá lugar, el día 25 del mismo mes, a 
¡ las once horas.
! Madrid. 30 de octubre de 1941.—El 
¡ Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., vecino 

de ..., se obliga a desempeñar la con- 
. ducción diaria del correo desde la ofi- 
I ciña del Ramo en Tarrasa y sus es- 
¡ taciones férreas y viceversa por el pre

cio de ... (en letra) pesetas ... (en le
tra) céntimos anuales, con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... la fianza 
de 2.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1987

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para' 
contratar la conducción diaria del co-j 
rreo en carruaje de tracción de san- | 
gre entre la Ofiqina del Ramo en T eba: 
y su estación férrea, por el tipo de,' 
4.00Q pesetas anuales, y con arreglo! 
a las demás condiciones del pliego co-| 
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ¡ 
manifiesto en la Administración Prin- j 
cipal de Correos’ de Málaga, hasta el 
día 20 de noviembre de 1941, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 25 del mismo mes, a las once ho

ras, en la citada Administración Prin
cipal de Correos de Málaga.

Madrid, 30 de octubre de 1941.—-El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
í>on F. de T., natural de ..., vecino 

de se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo desde ... a 
y viceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas ... (en letra) céntimos 
anuales, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ... ia fianza de 800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.988

 MINISTERIO DE JUSTICIA

 Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 11 de octubre de 1941 
en e l recurso gubernativo interpues
to por el Notario don Benedicto 
Blázquez Giménez, contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad 
de Oviedo, a  inscribir una escritu
ra de manifestación de herencia.

Excmo Sr.: En.el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario don 
Benedicto Blázquez Jiménez contra la 
negativa del Registrador de la Propie
dad de Oviedo a .inscribir una escritu
ra de manifestación de* herencia, pen
diente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente;

Resultando que en escritura autori
zada en Oviedo, a 20 de marzo de 
1936, por el Notario don Benedicto 
Blázquez Jiménez comparecieron doña 
Rosaura Menéndez Suárez y doña Ma
ría de las Nieves Suárez Menéndez y 
su esposo, don Graciano Martínez Na- 
valón, haciéndose constar; que don 
Florentino Suárez Arenas, esposo . y 
padre de las comparecientes, falleció 
bajo testamento, en el que instituyó 
herederos a sus hijos, don Félix, do
ña María de las Nieves y doña María 

¡ Oliva, y al concebido (luego llamada 
¡Flora); que, fallecidas doña María Oli
va y doña Flora, fué declarada here
dera su madVe, doña Rosaura; que és
ta renunciaba 'a cuantos derechos le 
pudieran corresponder en la herencia 
de su esposo, don Florentino y en la 
sociedad conyugal que con él formó; 
que la misma doña Rosaura renuncia
ba también a los derechas que le co
rrespondían como heredera de sus hi
jas doña María Oliva y doña Flo
ra; que por otra escritura de la mis
ma fecha y ante el propio Notario.
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don Félix vendió a doña María de 
Las Nieves Guantes derechos y accio
nes le correspondan en la herencia 
del padre por precio de 500 pesetas 
manifestando el marido de la compra
dora, don Graciano Martínez, al con
ceder la oportuna Ucencia marital, que 
el dinero importe de la adquisición 
era de la propiedad exclusiva de su 
esposa, describiéndose cinco fincas rús
ticas, adquiridas por el causante: las 
dos primeras, por herencia de su ma-' 
dre, doña Ramona Arenas Huerta, y 
en el número sexto, un crédito hipo
tecario que al final de la escritura 
se dice estar constituido sobre las dos 
primeras fincas referidas, por doña 
Ramona a favor del causante, don Flo
rentino, repitiendo don Graciano.Mar
tínez Navalón las manifestaciones que 
hiciera respecto a la procedencia del 
dinero con que su esposa compró la 
participación en la herencia de su her
mano don Félix y consintiendo en que  
los bienes se inscriban a nombre de 
ella;

Resultando que, presentada )a n\- ' 
donada escritura, con la de compra y 
demás documentos complementarios, 
en el Registro de la Propiedad de 
Oviedo, fué puesta por el Registrador 
interino, titular de Pola de Lena, la 
nota que, copiada literalmente, dice 
así: «No admitida la anotación del 
precedente documento, al que se acom
pañó primera copia de la escritura ci
tada en el párrafo quinto, por obser
var el defecto insubsanable' de que, 
siendo ganancial la adquisición de de
rechos hereditarios, derivada de le 
sión articulada en aquélla, no repre
senta la otorgante doña María de las 
Nieves a toda la herencia, ni haber 
comparecido su marido a otorga’• 
manifestación o partición en su caso, 
sin que sea bastante a remover el obs
táculo nacido del defecto apuntado la 
manifestación hecha por el marido de 
que consiente la inscripción de los bie
nes a nombre de su mujer, por impli
car una donación. Se observa el de
fecto insubsanable, en cuanto a las 
dos primeras fincas, de figurar inscri
tas a nombre de doña Ramona Arenas 
Huerta al tomo 114 de Oviedo, fo
lio 133, inscripción 1 de la finca 4.515. 
y en cuanto a la descripción del cré
dito hipotecario y a la expresada ma
nifestación marital, el también insub
sanable de no ocupar til lugar adecua
do conforme a la estructura tradicio
nal en los instrumentos públicos»;

Resultando que el Notario autorizan
te de la escritura, don Benedicto Bláz- 
quez, interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior calificación, con sú
plica de que se declarase extendida 
conforme a las prescripciones y for
malidades legales, refiriéndose a los 
hechos expuestos y añadiendo: que en

virtud de las renuncias y compra, do
ña Maiía de las Nieves venía a resul
tar única heredera de su padre, don 
Florentino, y como tal formalizó la 
manifestación de la herencia; que, re
dactada la escritura, y antes de pro
ceder a su lectura, observó que no se 
había incluido el crédito hipotecario 
y que por no haberse acreditado la 
procedencia del dinero con que % doña 
María de las Nieves compró la parti
cipación de »u hermano don Félix, se 
necesitaba el consentimiento del ma
rido; que, por tener que marchar en 
el día los otorgantes, apremiaba el 
tiempo, y por ello subsanó en el lugar 
expresado tales deficiencias, ya que el 
puesto de dichas manifestaciones y 
detalles no está predeterminado en 
ningún precepto legislativo; que la no
ta imputaba los siguientes defectos: 
primero, que por no otorgar el mari
do la manifestación de herencia no era 
inscribible; segundo, que las manifes
taciones del mando en cuanto a la 
procedencia del dinero y a su con
sentimiento para .la  inscripción no 
ocupaban el lugar "adecuado, según la 
estructura tradicional en los instru
mentos públicos; tercero, que dos de 
las fincas están inscritas a nombre 
de otra persona, y cuarto, que l¡a des
cripción del crédito hipotecario tam
poco estaba en el lugar adecuado; que 
el tercero de los defectos, por proce
der del Registro, no era objeto del 

¡ recurso, y que con referencia a los 
otros tres citaba los artículos 1.396, 
número cuarto; 1.401. número prime
ro; 1 254, 1.255. 1.257, 1.258, 1.259, 1.280. 
1.407, 1.412 al 1416 y 618 del Código 
Civil, el 20 do la Ley Hipotecaria y 
las resoluciones de 4 de mayo de 1892 
y 1901. 16 de septiembre de 1901, 22 
de septiembrp de 1904, 20 de septiem
bre de 1907, 13 de enero de 1913, 30 
de abril de 1908, 9 de enero de 1915. 
23 de marzo de 1918, 15 de julio de 
1918. 12 de mayo de 1924 y 7 de 'sep
tiembre de 1921;

Resultando que el Registrador pro
pietario de Oviedo alegó en defensa 
del . primer defecto de la nota: que 
por no haberse justificado la proce
dencia del dinero de la esposa, la ad
quisición que hizo era ganancial, se
gún los artículos 1.401, número prime
ro, y 1.407 del Código y las resolucio
nes de 23 de abril de 1898 y 31 de 
marzo de 1900, sin que baste k para 
convertirla on paraíernal la sola afir
mación del marido; que éste debió 
comparecer en la escritura como co
partícipe de la herencia, en virtud de 
la adquisición hecha por la sociedad 
conyugal; que lo realizado constituía 
una donación, definida en el artícu
lo 618 del Código Civil, porque ha
bía bienes y derechos que se detraían 
de la sociedad conyugal a título gra

tuito y que la esposa aceptaba, dona
ción prohibida por el articulo 1.334 
del referido Código Civil, interpretado 
por la resolución de 20 de abril de 
1901, y que habiendo mostrado la "Con
formidad el Notario respectivo a l¡a 
inscripción de dos de las fincas a nom
bre de otra persona, desistía de la de
fensa de los otros defectos, por no 
existir precepto legal en que apoyarla;

Resultando que el Notario recurren
te, hoy con residencia en Barcelona, 
sustancialmente informó: que el pro
blema que plantea el único defecto que 
se sostenía de la nota debía ser exar 
minado en sus tres zonas: la de los 
hechos, la de la Notaría y la del Re
gistro; que en la realidad de la vida 
era frecuente que un hombre o una 
mujer casados pretendan formalizar 
un contrato de adquisición a título 
oneroso, con dinero propio, sin que 
puedan demostrarlo en el acto, hacién
dose en estos casos la adquisición pa
ra el cónyuge como bien privativo su
yo, aun cuando no pueda demostrar
se, si es la mujer y el marido con
siente, porque es 'patente que la so
ciedad conyugal no pretende adquirir 
nada, no le interesa, siendo la mujer 
quien pone el dinero, el riesgo y el 
interés en el negocio; que cuando lle
gan los cónyuges a la Notaría, honra
damente no pueden decir otra cosa sin 
violentar la realidad y la ética; que en 
el Registro se interponía la Ley al 
declarar que la adquisición debe te
ner la consideración de ganancial, pe
ro que ello no era obstáculo para ins
cribir a nombre de lá mujer, consig
nando que no se ha acreditado la pro
cedencia del dinero o no consignando 
que se haya acreditado tal proceden
cia; que andando el tiempo podía 
acreditarse tal procedencia, y entre
tanto los inmuebles, inscritos a nom
bre de uno u otro cónyuge, tendrían 
la presunción legal de gananciales; 
que así como las inscripciones a nom
bre del marido no habían provocado 
dificultad alguna.1 no sucedía igual 
cuando se pretendía la inscripción 'a 
favor de la mujer; que el Código Ci
vil no establecía diferencia alguna, 
siendo el problema en lo fundamental, 
jurídicamente hablando, exactamente 
igual en un caso que en otro, refi
riéndose en apoyo de su tesis a varias 
.de las resoluciones que quedaron ci
tadas, y. finalmente, que nunca ha
bía pretendido considerar como para
fernales- las cuotas adquiridas por la 
mujer en la escritura calificada', como 
parecía imputarle el Registrador en su 
informe;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota recurrida 
según el informe del Registrador, fun
dándose en' consideraciones análogas 
a las por éste expuestas;
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Vistos los artículos 60, 1.315 y 1.407 
del Código Civil y las resoluciones de 
este Centro de 4 de mayo de 1892. 
15 de julio de 1918 y 10 de julio de
1935;

Considerando que, dadas las mani
festaciones del Notario en el escrito¡ 
interponiendo el recurso y del Regis
trador en su informe, la única cues
tión a decidir es la referente a la de
claración que hace el marido de la i 
adquirente respecto al precio de la ad
quisición y consiguiente consentimien- ¡ 
to para que se inscriba a nombre de 
ésta, á los efectos de estar o no ex- ¡ 
tendida la escritura con arreglo a las j  
formalidades y prescripciones legales; ¡

Considerando que, como queda in
dicado, no sólo no se justifica, sino 
que ni siquiera se expresa la proce
dencia del dinero, limitándose el No
tario a consignar ia manifestación d 
marido respecto a ser el precio de 
la exclusiva propiedad de su esposa, 
sin solicitarse la inscripción a nom
bre la misma como bien privativo su
yo, a cuyos términos debe atenerse el 
Registrador al inscribir, ya' que, se
gún tiene declarado este Centro di
rectivo, en nuestro régimen hipoteca
rio no existen inscripciones extendidas 
expresamente a favor de la sociedad 
de gananciales como persona jurídica, 
independiente de las personas físicas 
que la han constituido, sitio que los 
bienes y derechos aparecen inscritos 
a nombre del marido o de la mujer, 
con ciertas circunstancias o datos que 
permiten su atribución a un grupo 
patrimonial de fines peculiares y ré
gimen característico;

Considerando que, en su consecuen
cia, realizada la adquisición por la es
posa con la licencia de su marido y 
repetido consentimiento de éste en la 
adjudicación debe reputarse válida y 
surtir todos sus efectos, debiendo veri
ficarse la inscripción (y no la anota-: 
ción, como, con evidente error técni
co, dice la nota), con las circunstan
cias que resultan del título, sin que 
ello prejuzgue las cuestiones que pu
dieran suscitarse acerca de la condi
ción jurídica de los bienes dentro de 
la sociedad conyugal o al tiempo de di
solverse,

Esta Dilección General ha acordado 
declarar, revocando el auto apelado y 
salvo los defectos provenientes del Re
gistro. que la escritura se halía exten
dida con arreglo a las formalidades y 
prescripciones legales.

Lo'que. con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 11 de octubre de 1941.—El 

Director general. Ignacio de Casso. 
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Oviedo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando el extravío de las inscrip
ciones del concepto de Propios que 
se citan.

Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones del concepto de Propios nú
meros 6 312, 6314 y 6 316, emitidas a 
favor del-Ayuntamiento de Castro-Ci- 

í llorígo, por log pueblos de Aliezo, San. 
¡ Sebastián y la Fama, por los capitales 
¡de ,153,56, 1-594,48’ y 2110,68 pesetas,
! se previene a la persona en cuyo.po-. 
der se hallen las entregue en esta Di
rección General o en la Delegación de 
Hacienda de Santander, en el plazo 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la citada provincia, en la. inte
ligencia que de no verificarlo así .se
rán declaradas nulas y fuera de circu- 
lacióXL con arreglo a lo que determina 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 22 de octubre de 1941.—£1 
Director general, Q. Gorordo.

4.648-X

Anunciando la desaparición, durante
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda  que se mencionan.

(125)
Por don Rafael Suárez Muñiz, do

miciliado en Madrid, calle Pacífico, 
número 81, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción, durante la dominación marxis
ta, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100' In
terior, serie O, núms. 30.953, 167.251; 
serie D, húmero 4.415, por un im
porte total de 22.500 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por segun- 
d vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formu
le reclamación, si se cree con dere
cho a ellos, ante esta Dirección, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de 1941 y Orden de 10 
de mayo siguiente, en la inteligen
cia de que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos y fuera de circula
ción.

Madrid, 28 de octubre de 1941.— 
P. el Director general, Antonio Lima.

4 650-X

(138)•
Por don José María Suárez Sán

chez, domiciliado en Madrid, calle de 
Atocha, número 34, so ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes#valores de 
su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, emisión del año 1930, con impues
to; serie A, números 908.812 al 821, 
por un impórte total de 5.000 pesetas 
nominales,

Lo que se hace público por primera 
-- vez por el presente anuncio, para que 
el. tenedor o tenedores de los títulós 
referidos los entregue o formule re 
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Ordeti de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados 
nulos y fuera" de circulación.

Madrid, 28 de octubre de 1941.—P. el 
Director general, Antonio Lima.

4.651-X

(139)'
Por don Cándido Martínez Esteban, 

domiciliado en Madrid, calle San si
món, número 8, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, emisión del año 1930, con im
puesto; serie B, núms. 70.20G, 169.039, 
170.250, por un importe total 7.500 pe
setas nominales. /

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor de los títulos referidos 
los entregue o formule reclamación, 
£i se cree con derecho a ellos, ante 
esta Dirección, en el plazo de trein
ta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo siguiente, 
en la inteligencia de que, de no ve
rificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Madrid, 29 de octubre de 1941.— tí 
Director general, Antonio Lima.

4.652-X.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. (Dirección Técnica de  
Recursos y Distribución.—Sección Re

cursos y Distribución.) 

Circular núm. 243 sobre f ijación de 
cupos de ganado

Los ciclos de producción del ganado 
en España son variables según las 
épocas y toda vez que desde el momen
to actual hásta el 31 de enero puede

constituir un ciclo y desde el 1° de 
febrero otro distinto, es procedente 

 fijar la cantidad de exportación de ga
fa d o  teniendo en cuenta principal
mente los grandes Centros deficitarios, 

 sin i orjuicio de haber asignaciones
para aquellas provincias que la Direc

c ión  de Consumo y Racionamiento es
timase necesitadas y en la cuantía 
que también se fije.

Por otra parte y siendo primordial 
preocupación, el abastecimiento mili- 

:tar se le asigna el cupo con indepen- 
 dencia, debiendo de esta asignación 
cubrirse las necesidades, de la guarni
ción en las zonas productoras, facili
tando con ello el transporte y mejor

adaptación para Intendencia General.
La  principal directriz en estas asig

naciones de ganado ha sido el respe- 
 tar la corriente comercial que desde 
'hace tiempo venía operándose en el 
envío del mismo.

También se tiene en cuenta las asig
naciones concedidas de ganado porci
no al Instituto de Biología Animal, 
regulado en la circular número 233- 

Por ello, esta Comisaría General 1  
tenido a bien disponer:

l.o El suministro del Ejército de 
Tierra, Mar y Aire, se fija para este 
ciclo de producción en 84.225 reses por 
mes, las cuales se distribuirári en la 
siguiente forma:

G A N A D O  V A C U N O

Zona Provincia Númerode recursos  de reseg

1A Avila servirá 560 
» Soria » 120
5 a Gerona » 240
6 a Navarra » 600
7 a  Asturias » 1-500
» León »  780

8.a Coruña » 675
» . Pontevedra » , 675
» Orense » 720
» Lugo » 875

9.a Zamora » ' 480
» Salamanca » ' 800

Total de reses   8-025 

G A N A D O  L A N A R

Zona Provincia Númerode recursos  de reses

I a Cuenca servirá . 5.000
4 a Murcia » 7 500
» Albacete » 5.000

7.a Burgos - )> 7 200
» Palencia » 5.000
» León » 12.000

8.a Lugo » 3.000
9a Valladolid » 11000
» Salamanca » 7.000
» Zamora » 7-500

Total de reses .......... 70 200

G A N A D O  D E  C E R D A

Zona Provincia Número
de recursos de reses

2a Sevilla servirá 1.000
» Badajoz » 1.500
» Córdoba » 1.500

3 a Almería » 500
9 a  Cáceres » 500
» Salamanca » 1.000

Total de reses ...... 6.000

2.° El suministra de. la población civil de Madrid se 

fija en 32.980 reses al mes, las cuales se distribuirán en 
la forma siguiente:

G A N A D O  V A C U N O

Zona Provincia Número
de recursos de reses

1A Soria servirá 180
» Avila » 240

6A Navarra » „ 100
7 a Asturias » 375
>> . León » 380

8A Coruña » 375
» Lugo » 350
» Orense » 400
» Pontevedra » 300

9A Salamanca » - 200
» Zamora » 200

Total de reses ..........  3.080

G A N A D O  L A N A R

Zona Provincia Númerode recursos  de reses

1A Cuenca servirá 1.800
» Segovia » 1.000
» Toledo » 6.000
» Avila » 2.000

7 A León » 3000
9 a Zamora » 3.500
» Salamanca » 7-200
» Valladolid » 2.500

Total de reses ..........  27.000

G A N A D O  D E  C E R D A

Zona Provincia Número
de recursos de reses

1A Toledo servirá 200
2a Badajoz » 800
» Córdoba » 800
»* Huelva , » 200
3A .< * Málaga » 150
» Almería » 150

9a Cáceres » • 400
» ...........  Salamanca » 200

Total de reses ..........  2.900
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3 .º El sum inistro  de la  población civil de Barcelona 
se fija en 41.735 reses a l raes, las cuales se. d istribuirán  
en la  form a siguiente:

G A N A D O  V A C U N O

Zona 
d e recursos Provincia Número 

de reses

G erona servirá 560
» ' L érida i 150
7.a A sturias » 375
8.» Corufia 375
» Lugo 2.100
* O rense 400

Pontevedra i> 225

T otal de reses ........... 4.185

G A N A D O  L A N A R

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reses

1» Cuenca servirá 3 000
Toledo * 3-000

4.® M urcia r 1800
Albacete 3 000

7.» Burgos 1800
Palencia * 3.500

» León 4 500
8* Lugo * 2.250
> p ren se 1.200

Z am ora 2.700
* Valladolid 4.000

Salam anca ' » 1.800

Total de r e s e s .......... 32.550

G A N A D O  D E  C E R D A

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reses

2.» Sevilla servirá 700
* Córdoba Y> l  500

Huelva 1000
B adajoz * 1.500

6> N avarra > 300

'Total de reses ......... 5.000

4.° El sum inistro  de la población civil de Valencia se 
fija en 14.625 reses al mes, las cuales se d istribu irán  en 
la form a siguiente:

G A N A D O  L A N A R

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reséa

4> M urcia servirá 6.500
)Í Albacete * ‘ 8 600

9 * Valladolid » 2.500

Total de reses ___ __ 12.600

G A N A D O  D E  C E R D A

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reses

3.»
»

4*
2»

Jaén  servirá 
Almería » 
M urcia » 
Sevilla »

T otal de reses .v.,

400
400
400
400

1.600

G A N A D O  V A C U N O

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reses
Jl-.UII

1.* Soria servirá 240
7.** A sturias s> 125
* León » 60

T otal de ¿-eses 425

El sum inistro  de la  población civil de Bilbao se 
fija  en 12.360 re$es al mes, las cuales se d istribu irán  
en la form a siguiente:

G A N A D O  V A C U N O

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reses

6.a N avarra servirá 300
7 .* A sturias » 125
8.» Corufia j» 75

Lugo » 180
» Orense * 80

Pontevedra » 300

Total de reses ..... ....... 1.060

G A N A D O  D E  C E R D A

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reses

2.» Córdoba servirá 400
» Badajoz » 500
6 * N avarra » 600
0.» Salam anca » 200

T otal de roses ... . .. 1.700

G A N A D O  L A N A R

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reses

7 * B uidos servirá 3.500
» León » 3 000
8.» Lugo » 1.800
9> Valladolid * 1 300

Total de reses . ....„;a. . ie 9.600

8.a El suministro de la población civil de Sevilla se
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fija en 300 reses al mes, las cuales se distribuirán en la 
forma siguiente:

G A N A D O  V A C U N O

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reses

8.» Lugo 
Zamora .

servirá
»

180
120

Total de reses ............ 300

7.° El suministro de la población civil de Zaragoza 
se fija en 16.000 reses al mes, las cuales se distribuirán en 
la forma siguiente:

G A N A D O  L A N A R

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reses

1*
4.a 
7 a 
2 
2

Toledo
Albacete
Palencia
León
Burgos

servirá
»
2
»
2

3.000 
600

1.200
3.000 
3.500

Suma y sigue .................. , 11.900

Zona 
de recursos Provincia Número 

de reses

Suma anterior ...................... 11.300

8 a
9.a

Lugo
Valladolid

2
- 2

1.800
2.500

Total de reses ............ * 15.600

G A N A D O  V A C U N O

Zona 
de recursos .Provincia Número 

de reses

1.a
8.a

Soria
Lugo

servirá
2

60
180

Total de reses .......... . 240

G A N A D O  D E  C E R D A  s

Zona 
de recursos Provincia Número 

de réses

6 a Navarra servirá 250

Total de re&es ......... 250

8 o Lo anteriormente expuesto se
desdobla por provincias exportadoras, 
en la foima siguiente:

GANADO VACUNO

Provincia de Soria.—Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
de 600 reses, como a continuación se 
expone:

Reses

Para Ejército ...............   120
Para Madrid: ......•............. 180
Para Valencia ......................  240
Para Zaragoza ......... *...........  60

Total  .........   600

Provincia de Avila.—Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
de 800 reses, en la forma siguiente:

Re&es

v
Para Madrid ...................... 7.7 240
Para Ejército ........... .............  560

Total .........   800

Provincia de Gerona.—Tiene un vo
lumen mínimo de exportación men
sual de 800 reses, en la forma si
guiente:

Reses

Para Barcelona .............    560
Para Ejército .........................  240

Total ................... 800

Provincia de Lérida.—Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
de 150 reses, en la forma siguiente:

Reses

Para Barcelona...................   150

Total ............   150

Provincia de Navarra.—Tiene un vo
lumen mínimo de exportación men
sual de 1.000 reses, en la forma ¡si
guiente:

Reses

Para Bilbao ............... v ....... 300
Para Madrid  ........ . . . . . . 7 100
Para Ejército ........     600

Total .............  1.000

Provincia de León.—Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
de 1.200 reses, en la forma siguiente:

Reses

Para Madrid .........«.•.............  360
Para Valencia  ...............7..¿ 60
Para Ejército  ................................780

Total  ........   1.200

Provincia de Asturias.—Tiene un vo
lumen mínimo de exportación men
sual de 2.500 reses, en la forma si
guiente :

Re&es

Para Madrid .......................... 375
Para Barcelona  ............................ 375
Para Bilbao .......... ....... *......  125
Para Valencia .............    126
Para Ejército ........;.........  . 1.500

Total ................   2-500

Provincia de La Coruña.—Tiene un 
volumen mínimo de exportación men
sual de 1.500 reses, en la forma si
guiente :

Re&es

Para Madrid ................    375
Para Bilbao .............  75
Para Barcelona ................................375
Para Ejército ....................   675

Total .....    1.500
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Provincia de Pontevedra.—Tiene un 
volumen mínimo de exportación men
sual de 1.500 reses, en la forma si
guiente:

v Re&es

Para Madrid 7.7 .7.77.777...77. 300
Para Bilbao r........................  300
Para Barcelona ..7777...-••..7..; 225
Para Ejército ...!.....    675

Total .....    1.500

Provincia de Orcnsc.—'Tiene un vo
lumen mínimo de exportación men
sual de 1-600 reses, en la forma si
guiente :

Reses

Para Madrid - ...777..;............  400
Pana Barcelona ...........  400
Para Bilbao .........................  30
Para Ejército .... v...7.7v *...t..... 720

Total  .........  1.600

Provincia de Lugo.—Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
de 3.865 reses, en la forma siguiente:

Reses

Pava Barcelona ............ 2.100
Para Madrid • •.............. 7 ...... 350
Para Bilbao ...........     180
Para Zaragoza   r.  180
Para Sevilla .....rv-...T......T.... 180
Para Ejército ......7..;.......77......  875

Total ...777....7777.... 3-865

Provincia de Salamanca.—Tiene un 
volumen mínimo de exportación men
sual de 1.000 reses, en la forma si
guiente: '

Reses

Para Madrid ...................  20o
Para Ejército .....      800

Total ........    1.000

Provincia de Zamora.—Tiene un vo
lumen mínimo de exportación men
sual de 800 reses, en la forma si
guiente:

Reses

Para Madrid ......     200
' Para Sevilla .........................  120

Para Ejército ......................  480

Total ................... 800

GANADO LANAR 

Provincia de Cuenca.—Tiene un vo- 
I lumen mínimo de exportación men- 
¡ sual de 9.800 reses, en la forma si- 
¡ guien te:

j Reses

Para Barcelona .....7.77... 3000
Para Madrid ......77....7............  1.800
Para Ejército 7...........— ...v-... 5.000

Total  ..........   9.800

Provincia de Tolcd-o.—Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
de 12.000 reses, en la forma siguiente:

Reses

Para Madrid . . . ; . . . . . r v ; . 6.000
Para Zaragoza .........    3.000
Para Barcelona...............     3.000

Total .....7777.......77. 12.000

Provincia de Segovia.—Tiene un vo
lumen mínimo de exportación men
sual de 1.000 reses, en la forma si
guiente :

* Reses

Para Madrid •••...-..¿....-.7 ...7..... 1.000

Total rr.7. . 777777...... 1.000r .______

Provincia de Avila.—Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
de 2.000 reses, en la forma siguiente:

.Reses

Para Madrid ......................... 2.000

Total ......7.. 2.000

Provincia de Murcia.—Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
lie 15.800 reses, en la forma siguiente:

Reses

Para Valencia ........    6.500
Para Barcelona ...... ..77.77........ 1.800
Para Ejército •••.........   7.500

Total .....................  15 800

Provincia de Albacete.—Tiene un vo
lumen mínimo de exportación mensual 
de 12.200 reses, en la forma siguiente: (

Reses

Para Valencia ......................  3.600
Para Barcelona ................   3.000
^ara Zaragoza ......................  600
Para Ejército ......... 7.....    5-000

Total  ...............  12.200

Provincia de Burgos.—-Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
de 16.000 reses, en la forma siguiente:

Reoes

Para Zaragoza  7.. - 3.500
Para Bilbao ...................... 3 500
Para Barcelona ............  1.800
Para Ejército .........................  7.200

Total ................  16-000

Provincia de Palencia.—Tiene un vo
lumen mínimo de exportación men
sual de 9.700 reses, en la forma si 
guíente:

Reses

Para Barcelona . .777777.7 7 . .7777.. 3.500
Para Zaragoza .......77777.777...7.7 1.200
, Para Ej éncito ..     7 5.000

Total . . 777. . r........ 9.700

Provincia de León.—Tiene un vo
lumen mínimo de exportación men
sual de 25.000 reses, en la forma si
guiente:

Reses

Para Barcelona .. ..777777.7777.... 4.500
Para Zaragoza  .......  3.000
Para Madrid ...7 . . .......77?. .777 3.000
Para Bilbao  ............   3.000
Para Ejército  ......    12.000

Total . .7 ............ 7.77.. 25.500

Provincia de Lugo.—Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
de 8.850 reses, en la forma siguiente:

Roses

Para Barcelona ............   2.250
Para Zaragoza ........     1.800
Para Bilbao  ..................   1 .8 0 0

Para Ejército .....................  3.000

Total  ................  8.850

Provincia de Orense.—Tiene un vo
lumen mínimo de exportación men
sual do 1-200 reses.. en la forma si* 
guien te;
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Reses

Para Jtarcelona .............................1200

Total ......................... 1.200

Provincia. de Zamora.—Tiene un vo~ 
tomen mínimo de exportación men
sual de 18.700 reses. en la forma *>1- 
eu lente?

Reoes

Rara Madrid 3.500
Para Barcelona  - 2.700
Para Ejército  ........... ...»* 7.500̂

Total 13.700j

i
Provincia, de Valladolid.—Tiene 4 un j 

volumen mínimo de exportación men-¡ 
sual de 23600 reses, en la forma si-j 
guíente: i

Reses ;

Para Barcelona 4.000
Para Zaragoza e«............ 2.500 |
para Madrid  ...... ••••- 2.500 j
Para Valencia .*•••............. 2.500:
Para Bilbao 1 300
Para Ejército 11.000

Total 23 800
  1

Provincia de Salamanca —Tiene un J
volumen mínimo de exportación de j
16.000 reses, en la forma siguiente:

Reses |

Para Madrid 7.200 j
Para Barcelona ........ 1.800 :
Para Ejército ........................ 7.000 !

Total ..;v ......... . 16 000 j

GANADO DE CERDA

Provincia ele Toledo.—-Tiene un vo- 
l-unru mínimo de exportación mensual 
de 200 reses. en la forma siguiente:

Reses !

Para Madrid ..........................  200

Total  ..................  200

Provincia, de Córdoba.—Tiene un v o  ; 
men mínimo de exportación mensual * 

57;r»a rp.^s en la fArma siguiente: <

Reses

Para Barcelona . . . v 1.500
3: Para Bilbao  .................   400
- ! Para Madrid ............ ............¿ 800
) Para Ejercito ......    1.500
’ Instituto «Ibys»  ...............  1.500

’ Total 5 700
■

l Provincia de Badajoz.—Tiene un vo- 
; lumen mínimo de exportación men* 
suel de 6 800 reses, en la forma si
guiente.

1 Beses

Para Barcelona 1.500
| Para Bilbao  ....... .............o... 500
, Para Madrid ................. 800
¡ Para Ejército......o....c........ 1.500
¡ Laboratorio Perpetuo Socorro

«Salam»  .........................  2.500

í Total     6.800
i í '

j Provincia de Sevilla.—Tiene un volu- 
1 men mínimo de exportación mensual j ' 
de 3,600 reses, «n la forma siguientes

| Reses

Para Barcelona 700 1
Para Valencia 400 <
Para Ejército ..... .................  L000
Laboratorios Reunidos (Ma- 

I drid)  .....   1.500
i   1
| Total t«|tc¿t,stotcee'!tt 3600

I Provincia de Cádiz.—Tiene un volu- 
I men mínimo de exportación mensual 
! de 1-000 reses. en la forma siguiente: j

Reses c

i Para Instituto «Ibys» ...... 1000
¡ — ——-
' ♦ TOtal   r.Tr;,',*.; 1.000 ? I

—  j I
Provincia de Huelva Tiene un volu-1 * 

men mínimo de exportación mensual! 
de 2.700 reses. en la forma siguiente: j

Reses
; n

Para Barcelona ....................  1 000 d
Para Madrid  ......................  200
Laboratorios Reunidos (Ma

drid! . . .  ..........................  1.500
— — — F 

Total ...................  2.700 F
-----  I

Provincia de Málaga.-Tiene un vo
lumen mínimo de exportación mensual • 
d#» 150 reses. en la forma, siguiente*

Reses

0
5 Para Madrid 150
0 *—
0 Total   150
0 .— ~-----
": Provincia de Almería.—Tiene un vo-
5 . lumen mínimo de exportación men

sual de 1050 reses, en la forma si’ 
- guíente:

Reses

Para Valencia 400
Para Madrid  ............... . 150
Para Ejército  ....... . 500

1 Total  1.050
) _ — :
* Provincia de Jaén.—Tiene un volu- 
i men mínimo de exportación mensual 
. de 400 reses. en la forma siguiente:
1 Reses

J Para Valencia 400

Total 400

Provincia de Murcia.—Tiene un volu
men mínimo de exportación mensual 
de 400 reses. en la forma siguiente:

Reces

Para Valencia 400

Total .............................400

Provincia de Navarra.—Tiene un vo 
lumen mínimo de exportación mensual 
de 1.150 vesesr en la forma siguiente:

Reses

; Para Bilbao ...........¿.....a-... 600
j Para Zaragoza  ...........   250
j Para Barcelona ..............................300

! Total   .■ 1.150

Provincia de Cáceres Tiene un vo- 
, men mínimo de exportación mensual 
de 4.900 reses, en la forma siguiente:

Beses

para Madrid ..........    400
Para Ejército ...................    500
Para Instituto de Higiene

«Victoria» ¿Salamanca) ... 4 000

TOtal 4.900
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Provincia de Salamanca.—Tiene un 
volumen mínimo de exportación men
sual de 1 400 reses, en la forma si
guiente:

Reses

Para Bilbao  .................... . 200
Para Madrid ..................    200
Para, Ejército .............    1.000

Total .    1.400

9.° Los cupos del Ejército concedi
dos serán para exportación y para cu
brí: las necesidades de las guarnicio
nes en las zonas productoras.

10. La Dirección de Consumo podrá 
formular cálculo de necesidades para 
aquellas provincias que, con indepen
dencia de las que en esta Circular 
se regulan, compruebe ‘que realmente 
les falta ganado.

11. A la vista' de estos cálculos de
necesidades y de las existencias, si hu
biere, la Comisaría General concederá 
ios cálculos parciales que se precisen.

12. El Comisario de Recursos cui
dara, por medio de las Centrales Re
guladoras de Adquisición, de que los 
cupos de exportación se lleven a efec
to, pudiendo en caso necesario orde
nar derramas y requisas; pero en este 
caso se abstendrá de efectuarlas a los 
ganaderos que entreguen voluntaria
mente la parte proporcional que les 
corresponda.

13. Los Comisarios de Recursos or
denarán la detención de todos los que 
sacrifiquen o chacinen clandestina
mente, y los pondrán a disposición del 
Fiscal de Tasas para aplicación de 
la Ley de 16 de los corrientes.

14. En todos los Mataderos podrán 
presenciar las ¿operaciones de pesada

. de subproductos los entradores de ga
nado interesados,

15. Como aclaración a la forma de 
constitución de las Centrales Regula
doras de Adquisición de Ganado, se 
hace presente que todos los habitua
les importadores de las provincias de
ficitarias podrán formar parte de las 
Centrales de los lugares de produc
ción que en esta Circular se adscri
ben a cada provincia, si bien las com
pras de ganado que se realicen no 
podrán ser nunca las mismas que se 
exportan; es decir, que las Centrales 
Reguladoras distribuirán dicho gana
do a las provincias que estimen opor
tuno.

16. "Esta Circular es complemento 
de la 184 y deja subsistentes los ar-  
ticulos 1.°, 2v, 3.°, 4.o, 18, 19, 20, 21  
y 22 de la Circular 216, dejando igual-  
monte subsistentes las 230. 233 y 234. j

Madrid, 29 de octubre de 1941.—El  
Comisario general Rufino Bcltrán. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Subsecretaría

Disponiendo la distribución aprobada 
de material de oficina para servicios 
de las D ivisiones 
Hidrológico-forestales.

limos. Sres.: Este Ministerio se ha 
servido disponer que por las Delegaciones

 de Hacienda de las provincias, 
y sin más aviso que la presente or
den, se libren, con aplicación a la sec
ción novena, capítulo segundo, artícu
lo primero, grupo cuarto, .concepto 
sexto, las siguientes cantidades, en 
firme, a favor de los Ingenieros Jefes 
de las Divisiones Hidrológico-Foresta- 
les que se mencionan a continuación, 
correspondiente al cuarto trimestre del 
corriente año:

Tesorería Pesetas

Primera División Hidrológico-Forestal 
Segunda » »
Tercera » »
Cuarta » »
Quinta » »
Sexta » »
Séptima » »

Barcelona ...... ..................
Valencia .....................
Murcia ........ ......................
Madrid ..............................
Sevilla .................... ...........
Zaragoza .................. ........
Málaga .......................... .

665.00
665.00
664.00
664.00
664.00
664.00 
664.00

TOTAL............................ 4.050,00

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, A. Rodríguez Gimeno.

Emos. Sres. Delegados de Hacienda en 
funciones de Ordenadores.

Dirección General de Colonización

Disponiendo corrida de escalas en el 
Cuerpo Administrativo de Acción So
cial.

Vista la Ley de Presupuestos de 2 
de agosto del corriente • año, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 del mismo mes;

i
Resultándo que en la expresada Ley 

figura dotación para la siguiente plan
tilla del Cuerpo Administrativo de Ac* 
ción Social (antiguo de Colonización): 

Un Jefe de Negociado de primera 
clase, con 9.600 pesetas; un Jefe de se
gunda ciase, con 8.400 pesetas; tres 
Jefes de Negociado de tercera clase, 
con 7.200 pesetas: cuatro Oficiales de 
primera clase, con 6.000 pesetas; cua
tro Oficiales de segunda clase, con 
5.000 pesetas; cuatro Oficiales de ter
cera clase, con 4.000 pesetas, y tres 
Auxiliares de primera clase, con pe
setas 4.000.

Resultando que la Ley de Presu
puestos citada aumenta, en relación 
con la plantilla aprobada por Orden 
ministerial de 31 de mayo de 1935 
(«Gaceta» del 5 de junio), en una las 
plazas de Jefe de Negociado de pri
mera clase, reduciendo en tres las de 
Oficiales, que. aunque en la Ley de 
Presupuestos vigentes se clasifican en  
primero, segundo y  tercero, deben to*  
dos considerarse como Oficiales de  
primera clase, porque así lo dispuso 

la Orden ministerial de Agricultura 
fecha 28 de marzo de 1935 («Gaceta» 

 de 3 de abril), que aunque a efectos 
económicos difería la aplicación del 
sueldo correspondiente para cuando 
las circunstancias presupuestarias lo 
permitieran, está corroborada o con
firmada por la Orden ministerial co- 

 municada por la Subsecretaría de 
Agricultura con fecha 18 de febrero 
de 1936, por la que se dispone que, al 
confeccionarse los primeros Presupues
tos generales de aquel Departamento, 
se aumente en pesetas 18.000 la agru
pación 35 del capítulo primero, ar
tículo primero del entonces vigente, 
con objeto de que adquieran efectivi
dad económica completa los aumen
tos de clase aprobados: y que también 
disminuye en tres el número de Auxi
liares que venía figurando en la plan
tilla original y en la inserta en la 
«Gaceta» del 5 de junio de 1935. con 
todo lo cual resulta haberse dado 
plena efectividad a lo dispuesto en la 
Ley de Restricciones y Decretos com-  ̂
plementarios:

Resultando que en 11 de septiembre 
de 1936 fue baja por fallecimiento el 
Oficial primero, con sueldo de 3.000 
pesetas, don Carlos de la Cuerda 
Araújo: que en 25 de julio de 193*9 le 
fué concedida la excedencia volunta
ria al Oficial prinjero. con 5.000 pe
setas. don César Escrivá de Rom a ni: 
que en 10 de noviembre de 1939 fue 
baja en el Cuerpo el Oficial primero, 
con 3 Ó00 pesetas, don Francisco Man
rique Legaristi: que en 10 de octubre 
de 1940 fué baja en el mismo el Jefe 
de Negociado de tercera don Angel 
Moreno Mora: que en 30 d'' octubre 
de 1940 fué baja el Oficia] nrimero, 
con sueldo de; 3.000 pesetas, don Luis 
López Arques; y que en 20 de febrero
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de 1941 fue baja, por fallecimiento, 
el Oficial primero, con sueldo de pe
setas 6.000, don Víctor Arranz de la
Puente;

Resultando que el pase de la cate
goría de Auxiliar a la de Oficial en 
el Cuerpo Administrativo de Acción 
Social (antiguo de Colonización) debe 
sujetarse a lo dispuesto en el artícu
lo cuarto del Real Decreto de 24 de 
enero de 1931; •

Vista la Ley de 30 de diciembre de 
1939, la de Presupuestos de 2 de agos
to del presente año y- el Reglamento 
d« 7 de septiembre de 1918 para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio anterior;

Considerando que la aplicación de 
la 'vigente Ley de Presupuestos exige 
la modificación de la actual plantilla 
de* Cuerpo Administrativo de Acción 
Social, en sus dos escalas de Oficiales 
y Auxiliares, a fin de ajustarse a los 
preceptos de la misma, lo que motiva 
la oportuna corrida de escala para cu
brir los cupos asignados por aplica
ción de la indicada Ley;

Considerando que aunque el artícu
lo cuarto del Real Decreto de 24 de 
enero de 1931 exige que el pase de la 
categoría de Auxiliar a la de Oficial 
en este Cuerpo se -haga de acuerdo 
con lo dispuesto en la Base primera 
de la Ley de 22 de julio de 1918; re
servándose de cada tres vacantes dos 
a un tum o de oposición entre los 
Auxiliares que lleven cuatro años de 
servicio, por la  circunstancia de ser 
cuatro las plazas vacantes de Oficia
les. y tres únicamente los funciona
rios de la Escala Auxiliar, al pasar 
éstos a ocupar aquéllas con motivo 
de la corrida de escalas, siempre que
darán sin cubrir una plaza de Oficial 
primero y tres ;de Auxiliares, con lo 
que sobradamente se cumple la exi
gencia señalada en el mencionado ar
tículo, y permite proveer por oposición 
libre una plaza de cada tres vacantes 
de Oficial, si se  estimara conveniente, 
habida cuenta de las especiales con
diciones de este Cuerpo; adscrito como 
tal al servicio del Instituto Nacional 
de Colonización;

Considerando que aunque en la vi-, 
gente Ley de Presupuestos figuran 
plazas de Oficiales segundos y ' terce
ros con 5.000 y 4.000 pesetas desueldo, 
respectivamente, todos cuantos las 
ocupen o pasen a ocuparlas con mo
tivo de e~to corrida de escalas tienen j 
reconocida la categoría de Oficial p r i-1 
mero por Orden ministerial de Agri- ; 
cu’riirn de 28 de marzo de 1935 y. de- 
rrrKo al percibo del suedo de 5 000 
p'tM °s —hoy 6.000. con arreglo a la 
T/'v d~ de diciembre de 1939—. que 
ten'7 "5 n>v»a efectividad económica 
cuapr-o por mandato de la Ley o por ; 
dispr'cicmneeí ' presupuestarias que en 
lo sucesivo se dicten pueda acreditár

seles, como en la citada Orden minis
terial se reconoce y en esta se con
firma,

Esta Dirección General ha tenido g 
bien disponer:

1° Que se efectúe la oportuna co
rrida de escalas en el repetido Cuer
po Administrativo de Acción Social 
con los ascensos* que se expresan, qm  

| tendrán vigencia a todos los efectos 
! desde el día en que se haya produci
do la causa de los mismos, disfrutan
do los interesados el sueldo correspon
diente a su nueva categoría desde la 
fecha señalada a continuación para 
cada uno de ellos, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la Ley de^30 de di
ciembre. de 1939:

A Jefe de Negociado dé primera cia
se, con"el haber anual de 9.600 pese
tas y antigüedad en categoría y jpielda 
de primero de enero de 1941, don Juan 
García Badell.

A Jefe de Negociado de segunda cla
se, con el haber anual d e  8.400 pese
tas y antigüedad en categoría y suel
do de primero de enero de 1941, don 
Antonio Infante Fernández.

A Jefe de Negociado de tercera cla
se con antigüedad en categoría y 
sueldo de 7.200 pesetas desde el 11 de 
octubre de 1940: don Juan Gálvez Ve- 
larde.

A Jefe de Negociado de tercera cla
se, con antigüedad en categoría y suel
do de 7.200 pesetas desde primero de 
enero de 1941, don Francisco Audije 
Broncano.

A Oficial primero, con el haber
anual de 6.000 pesetas y antigüedad 
en categoría de 28 de marzo de 1935 
y en el sueldo desde primero de ene
ro de 1940, don Francisco Mondé jar 
López.

A Oficial primero, con el haber
anual de 6.000 pesetas y antigüedad 
en la categoría de 28 de marzo de 
1935 y en el sueldo-desde el 11 de oc
tubre de 1040, don Joaquín Aivarez 
de Toledo.

A Oficial primero, con el haber
anual de 6.000 pesetas y antigüedad 
en categoría de 28 de marzo de 1935 
y en él sueldo desde primero de ene
ro de 1941, don Emilio García de Vi- 
nuesa y Rodríguez.

A Oficial primero, con el haber
anual de 6.000 pesetas' y antigüedad 
en categoría de 28 de marzo de 1935 
y en el sueldo desde 21 de febrero de 

! 1941. don José Hernández Fernández 
j  A Oficial primero, con 5.000 pesetas 
; antigüedad en la categoría desde 28 
de marzo, de 1935 y en el sueldo des
de primero de enero de 1940, don Juan 
Berdugo Acuña

A Oficial primero, con 5 000 pese
tas. antigüedad en la categoría desdo 

j 28 de marzo de 1935 y en el sueldo 
desde 11 de octubre de 1940, don An- 

1 drés Raya Ramos.

A Oficial primero, con 5.000 pese
tas, antigüedad en la categoría de 28 
de marzo de 1936 y en el sueldo des
de primero de enero de 1941, don Al
fonso de Tena Martín.

A Oficial primero, con *5.000 pese
tas, antigüedad en la categoría de 28 
de marzo de 1935 y en el sueldo des
de 21 de febrero de 1941, don Antonio 
Fernández Ravé.

A 'Oficial primero, con 4.000 pese
tas, antigüedad en la categoría des
de 12. de septiembre de 1936 y en el 
sueldo desde primero de enero de 
1941, doña María Rivas Néstores.

A Oficial primero, con 4.000 pese
tas, antigüedad en la categoría des- 
de .26 de Julio de 193a y en el sueldo 
desde primero de enero de 1941, don 
Luis Ardila y Bemaldo de <£uirós.

A Oficial primero, con 4.000 pese
tas, antigüedad- en la categoría des
de 11 de noviembre de 1939 y en el 
sueldo desde primero de enero de 1941. 
don Angel Cuéllar de Cala.

2 ° Que se expidan a los funciona
rios a quienes afecte la presente' co
rrida de escalas los títulos correspon- 

•dientes, debidamente diligenciados; y 
. 3.° Que se publique en el ROLE-
! TIN OFICIAL DEL ESTADO el es- 
| calafón completo del Cuerpo Adminis- 
I trativo de Acción Social "(antiguo de 
¡ Colonización), con las correcciones a 

que la . presente corrida de escalafón 
ha dado lugar.

! Lo que qomunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos-.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 23 de octubre de Í941.—El 

Director general. Angel Zorrilla.
Sr. Secretario general del Instituto 

Nacional de Colonización.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Concediendo un nuevo plazo de sesenta 

días naturales para tom ar parte en 
 el concurso para la provisión de la 

plaza de Profesor auxiliar del grupo 
de «Ciencias forestales», vacante en 
la Escuela de Ingenieros de Montes.

No habiéndose presentado ningún 
aspirante al concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13 de septiembre próximo pasado 
para la provisión de la plaza de Pro
fesor auxiliar del grupo de «Ciencias 
Forestales», vacante en la Escuela E s
pecial de Ingenieros de Montes,

Esta Subscretaría ha acordado abrir 
un nuevo plazo de sesenta días na
turales, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
solicitar tomar parte en el mismo, en
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las condiciones determinadas en l a  
convocatoria publicada en el BOLE-  
TIN OFICIAL DEL ESTADO a que  
se hace referencia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 25 de octubre de 1941.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Concediendo licencia por enferm edad  
a don Joaquín Celdrán , Portero de 
los M inisterios Civiles. 
Vista la instancia suscrita en 20 de i 

septiembre último por don Joaquín 
Celdrán Lozano, Portero de los Mi
nisterios Civiles con destino én el Mu
seo Nacional del prado, en la que so
licita un mes de licencia por enfer
medad ;

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por medio de certificación 
(facultativa bastante y que se ha in
formado favorablemente por la Direc
ción del Centro;

Considerando que se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 32 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y 
en la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con, lo prevenido en los artículos 31 
y 33 del mencionado Reglamento y. 
en la Real Orden expresada, ha te
nido a bien conceder al solicitante un 
mes de licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, que comenzará a con
tarse desde el 21 de septimbre último 
en que, producida la instancia, dejó 
de prestar servicio.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. !

Dios guarde a V. S- muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1941-—El 

Subsecretario. Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Concediendo un mes de prórroga a la 
licencia que disfruta el Portero de los 
M inisterios Civiles Joaquín Celdrán 
Lozano.

Vista la instancia suscrita en 20 del 
actual por el Portero de los Ministe
rios Civiles, afecto al Museo Nacional 
del Prado, Joaquín Celdrán Lozano, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermedad;

Resultando que en 18 del mes en 
curso, y accediendo a idéntica solicitud 
promovida por el interesado en 20 de 
septiembre último, se le concedió li
cencia por enfermedad, por el tiempo 
de un mes, a partir del día 21 de sep
tiembre dicho, con todo el sueldo;

Resultando que según certificación 
facultativa bastante, que acompaña, 
subsisten las causas que impiden al 
solicitante prestar el servicio; 

Considerando que a tenor de lo pre

venido en el artículo 33 del vigente 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, no es procedente concederle una 
nueva licencia por enfermedad, sino 
prorrogarle, por un primer mes, la 
ya concedida y disfrutada;- 

Considerando que esta primera pró
rroga no puede ser, a tenor de lo 
prescrito en el artículo segundo de la 
Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, sino con medio sueldo;

Considerando que para la concesión 
de dicha prórroga se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 32 del Regla
mento mencionado de 7 de septiem
bre de 1918 y en la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 
y 3J del referido Reglamento y Real 
Orden citada, ha tenido a bien con
ceder al solicitante la primera pró
rroga de su licencia por en ferino, por 
el tiempo de un mes, a contar desde 
el día 21 del actual, inclusive, y con 
derecho al disfrute de medio sueldo, 
condicionando esta concesión a que 
al interesado convenga usarla, pudien- 
do, en caso contrario, seguir 'perci
biendo el integro de sus haberes, pre
via inmediata reincorporación al des
tino.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1941.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Aprobando la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con dest
ino a Escuelas unitarias en Pradi

lla de Ebro (Zaragoza).
Vista la instancia de don Eusebio 

Lapuente Máñez, contratista de las 
obras del edificio con destino a las 
Escuelas unitarias, para niños y  ni
ñas, en Pradilla de Ebro (Zaragoza), 
solicitando la devolución de la fianza;

Resultando que el señor Lapuente 
Máñez de su propiedad y para que 
le sirviese de garantía, consignó en 
primero de diciembre de 1934, en la 
Caja General de Depósitos, cuatro tí
tulos de Deuda Amortiza ble al 3 por 
100. importantes ocho mil quinientas 
pesetas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 314.755 de en
trada y 136.999 de registro;

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del-Ayunta
miento de Pradilla de Ebro, con el 
visto bueno del Alcalde-Preside^^ 
mismo, se hace constar mi? :s corara 
ta no adeuda cantidad alguna por

jornales, máteriales o trabajos reali
zados para la construcción de las men
cionadas obras;

Resultando que las obras han sido 
recibidas definitivamente y entrega
das al Ayuntamiento de Pradilla de 
Ebro para su uso y conservación, co
mo se acredita en las oportunas actas, 
unidas a este expediente;

Considerando que procede la apro
bación de las actas referidas;

Considerando que con los documen
tos .aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 04, 
68 y 70 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación, aprobado 
por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Corísiderando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia al Ayuntamiento 
y la devolución de la fianza y dispo
ner que por esa Ordenación de Pa
gos se entreguen a don ^usebio La- 
puente Máñez. contratista de las obras, 
los títulos de la Deuda Amortízatele 
a que se refiere el resguardo señalado 
con los números 314.755 de entrada y 
136.999 de registro, una vez que haya 
satisfecho los correspondientes Dere
chos reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1941—  

El Director general, Romualdo de To
ledo.
Sr. Ordenador de Pagos de la Caja

General de Depósitos (Ministerio de
Hacienda).

A probando la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con des
tino a Escuelas unitarias en Mo n
temayor del Río (Salamanca).

Vista la instancia de don Zacarías 
Recio de Dios, contratista de las obras 
con destino a Escuelas unitarias en 
Montemayor del Río (Salamanca), so
licitando la devolución  ̂de la fianza;

Resultando que el señor Recio de 
Dios, de su propiedad y para que ie 

:ese de r^-otitía^ consignó en 16 
da in' i^ do 1395. en ’ a Cr.in O ^ ^ r a l  
de Depósitos, cuatro títulos de Deuda
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Amortizable 3 por 100, im portantes 
cuatro mi) pesetas nominales, y en la 
mism a fecha y Caja, doscientas cin
cuenta pesetas en metálico, según res
guardos señalados con los números 
319.127 y 526.884 de en trada  y 139.078 
y 62.690 de reg is tro :

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del A yunta
miento de M ontemayor del Río, visa
da por el Alcalde-Presidente del mis
mo, se hace constar que la con tra ta  no 
adeuda ninguna cantidad en relación'' 
con las mencionadas obras; . i

9 Resultando que por hallarse el edi-. 
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido  el plazo de garantía, fué 
recibido definitivam ente, cual cpnsta 
en la  oportuna acta, unida a este ex
pediente;

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha  dado cumplimien- 

• to a  lo prevenido en ^ s  artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación, aprobado 
por Real Decreto de 4 de septiem bre 
de 1908;

Considerando que al haber cumpli
do el con tra tista  su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la  devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la. misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Derechos 
reales, en virtud de lo* prevenido en el 
párrafo  tercero del artículo 171 del vi- '< 
gente R eglam ento de dicho impuesto, -

Este Ministerio, de acuerdo con lo : 
informado por la Asesoría Jurídica, ha ' 
tenido a bien aprobar el acta de re- : 
cepción definitiva de las obras de re- 1 
ferencia y la devolución de la fianza  ̂
y disponer que por esa Ordenación de { 
Pagos se entreguen a  don Zacarías Re
cio de Dios, contratista de las obras, 
los títulos de la  Deuda Amortizable 1 
y el metálico a  que se refieren los res- ( 
guardes señalados con los números ( 
319.127 y  526.884 de entrada y 139.078 ( 
y 63.690 de registro, respectivamente, c 
una vez que haya satisfecho los oo- É 
^respondientes Derecho* reales. *

De Orden comunicada por el exce- j 
lentísimo señor Ministro lo digo a r 
y. S. para su conocimiento y demás
efectos.' ,

i«
Dios guarde a V. S. muchos años. ^
Madrid*, 30 de septiembre de 1941.— e

El Director general, Romualdo de To
ledo.

Spt Ordenador, Pagos de la  Caja 1
g e n e r a l de Depósitos (Ministerio g
^ a c ien d a ) .

A proband o la d evolu ción  de la fia n za

 constitu ida  para garantir las o b r a s
de las E scu elas unitarias de H u é
lam o (C u en ca ).

Vista la ‘ instancia de don M ariano 
Arenillas Al varee, con tra tista  que fué 
de las obras oon destino a uh edifi
cio para  Escuelas unitarias, para  n i
ños y niñas, en Huélamo (Cuenca);

R esultando que don Saturn ino  Are
n illas García, de su propiedad y para 

: que le sirv iese 'de  garan tía  a la con
tra ta , consignó en 16 de mayo de 193*3,

■ -en la Caja Cíen eral de Depósitos, un 
título de Deuda Amortizable 4 por 
100, im portante cinco mil pesetas nc^v 
m/nales, según resguardo señalado con 
los . núm eros 325.461 de en trada  y 
144.222 de registro;

Resultando que la con tra ta  ha* sido 
rescindida por Orden m inisterial de 18 
de diciembre del año pasado y aproba
da la recepción d e fp itiv á  y liquida
ción de las obras, realizadas por igual 
disposición de 20 de agosto últim o;

R esultando que en certificación ex
pedida* por el Secretario dei A yunta
m iento de Huélamo, con el visto bue
no del Alcalde-Presidente del mismo, ' 
sex hace cons.tar que la con tra ta  no 
adeuda can tidad  alguna por jornales,v 
m ateriales o trabajos realizados para  
la ejecución de las obras referidas;

Considerando que al haberse dado 
por finalizado el compromiso del ad
judicatario  por el Estado procede la 
devolución de la fianza constitu ida al 
efecto, si bien precediendo a  la  m is
m a la correspondiente liquidación y 
consiguiente pago del. im puesto de De
rechos reales, en v irtud  de lo preve
nido en el párrafo  tercero del a rtícu 
lo 171 del vigente Reglam ento de di
cho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
Informado por la  Asesoría Jurídica, ha  
tenido a  bien aprobar la devolución 
de la fianza y disponer que por esa * 
O rdenación de Pagos se entregue a ' 
don Saturn ino  Arenillas G arcía, fia* 
dor de la con trata , los valores a que 
se refiere el resguardo señalado con j 
los núms. 325.461 de en trada  y 144.222* 
de registro, una vez que haya satis
fecho los correspondientes Derechos ( 
reales. |

De Orden com unicada por el exce- f 
lentísim o señor M inistro lo digo a  ̂
V 6. para  su conocimiento y dem ás 
efectos. j

Dios guarde a V. S. muchos años. f
M adrid, 20 de octubre de 1941.—E l c 

D irector general, Romualdo de Toledo cf

Sr. O rdenador de Pagos de la  Caja r 
G eneral de Depósitos (Ministerio de 
Ha^enda)., i

 A proband o la rescisión  de la con trata  
de las obras con d estin o  a E scu ela

 N orm a l del M a g isterio  P rim a rio  de
T e ru e l .

Vista la  instancia de don Julio Mon- 
toto Nieto, con tra tista  de las obras 
con destino ,a  Escuela Normal de] M a
gisterio Prim ario en Teruel, solicitan
do la rescisión del contrato ;

Resultando que por Orden m iniste^ 
rial de 12 de octubre de 1934 se ad ju 
dicó, previa subasta, a dicho solici
tan te  la construcción de la indicada 
Escuela N orm al1 por la can tidad  de 
pesetas 818 679,35, por haber hecho la 
baja del 15,84 por 100 sobre el presu
puesto de con tra ta  de 972 767,3*8 pese- 

k tas; * 1
Resultando que el adjudicatario, éde 

su propiedad y para  que «le sirviese 
de garantía, consignó en 24 del ex
presado mes y. año, en la C aja G ene
ral de Depósitos, docé títulos de Deu
da Amortizable 3 por 100, im portan
tes cuarenta y siete mil pesetas nom i
nales, y tres títulos de Deuda Ferro
viaria 5 por 100 por valor nom inal de 
quince mil pesetas, según resguardos 
señalados con los núm eros 314.215 y 
314.216 de en trada  y 136.697 y 136.69*8 
de registro; '

R esu lta n d o  que don M anuel Rivas 
Fernández completó el afianzam iento 
depositando al efecto en. la C aja Ge
neral de Depósitos, e n . la m ism a fe
cha, cuatro títulos de Deuda Amortiza- 
ble al 5 por 100, im portantes dieciséis 
mil pesetas nominales, y ocho títulOo 
de igual D euda e interés del 3 por 100 
por valor nom inal de cuatro  mil pese- 
tas, v como acred itan 'lo s resguardos se
ñalados con. los núm eros 314 214 y 
314.213 de en trada  y 136.696 y 136.695 
de registro;

Resultando que el edificio de refe
rencia ha  sufrido grandes destrozos 
d u ran te  el asedio, tom a y liberación 
de Teruel;

Resultando que la Comisión de R e
construcción de la provincia de Teruel, 
en comunicaciones elevadas a este De
partam ento, m anifiesta que el reparo 
to tal del edificio será llevado a efecto 
cdn-cargo al fondo y bajo la dirección 
técnica de Regiones D evastadas;

Considerando que. en consecuencia.' 
debe darse por finalizada la con trata  
para la ejecución de estas obras, 're s 
cindiendo el compromiso, conforme in
teresa en la instancia el señor M ónte
te  Nieto;

Considerando que, por efecto de la 
rescisión, debe ser liquidada la obra, 
encargando la redacción del oportuno 
documento, por fallecimiento del Ar- 
ouitecto que dirigió la construcción, al 
facultativo aue designe la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
in fo rm ad o ' por la  Asesoría Juríd ica,
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ha tenido a bien acceder a lo solici
tado por don Julio Montoto Nieto; res
cindir la. contrata de las obras con 
destino a Escuela Normal del Magiste
rio Primario en Teruel y disponer que 
por la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas se designe un Arqui
tecto que, a. la vista de la obra y con 
los datos que pueda copiar, redacte la 
liquidación de las obras ejecutadas.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1041. 

El Director general, Romualdo de To
ledo.

Sr. Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio (Ministerio 
de Hacienda).

Aprobando la cesión de las obras con 
destino a Grupo escolar en León 
(capital).

Vista la instancia suscrita por don 
José Junquera Blanco y don Saturni
no Ulargui Moreno solicitando se 
apruebe la cesión hecha por el prime
ro al segundo de las obras con desti
no a Grupo escolar en León (capital): 

Resultando que por Orden ministe
rial de 19 de junio de 1935 se adju
dicaron las mencionadas obras a don 
José Junquera Blanco en la cantidad 
de 1.045.518,77 pesetas;

Resultando que dicha adjudicación 
fué elevada • en primero de julio del 
expresado año a escritura pública an
te el Notario de esta capital doñ Ma
teo Az,peitia Esteban, y en ella consta 
que el Banco Zaragozano afianza la 
ejecución de las obras con siete títu
los de Deuda Amortiza-ble 3 por 109. 
importantes ciento seis mil pesetas no
minales, según resguardo señalado con 
los números 318 576 de entrada y 
139.556 de registro;

Resultando que con la misma fecha 
de la fiima de la escritura de contra
ta se ordenó el comienzo de las obras: 

Resultando que los trabajos para la 
construcción del edificio de que se 
trata fueron iniciados en 13 del cita
do mes y año, según acta cursada por 
la Dirección técnica del servicio, uni
da a este expediente;

Resultando que a la instancia de re
ferencia se acompaña la primera co
pia de la escritura que otorgaron en 7 
de febrero de 1936, ante el Notario de 
Madrid, don Nicolás Alcalá Espinosa, 
don José Junquera Blanco y don Fé
lix Aguilera Gómez, en nombre y re
presentación de don Sáturnipo Ular-^

Resultando que la cesión convenida 
lo fué con estricta sujeción a las si
guientes cláusulas: 1a Don José Jun
quera Blanco cede a don Saturnino 
Ulargui Moreno la adjudicación de las 
obras de construcción de un Grupo 
escolar en la ciudad de León, con to
dos los derechos y obligaciones que por 
virtud de dicha adjudicación le co
rresponden, reconociéndole, por tan
to, a don Saturnino Ulargui el dere
cho a percibir la cantidad de pesetas 
1.045.518,77, importe del remate de 
la Subasta celebrada; 2.a Por con
secuencia legal de la cesión formali
zada, el señor Ulargui queda subroga
do en todas las obligaciones y derechos 
y al cumplimiento de todas las condi
ciones que se deduzcan de la escritura 
de adjudicación de las obras al señor 
Junquera por el Estado; y 3 a La fian
za puesta por el Banco Zaragozano, y 
a la cual se refiere el resguardo trans
crito, queda afecta ahora a los resul
tados de la ejecución de las expresa
das obras y a todas las demás obli
gaciones que para el cumplimiento del 
expresado servicio con el Estado co
rresponden a don Saturnino Ulargui 
Moreno por vitud de la cesión formali
zada a su favor;

Considerando que por los términos 
de la cesión, y para evitar entorpeci
mientos en los abonos de obra, proce
de retrotraer la aprobación de la es
critura de cesión de referencia a la 
fecha del día siguiente en que tuvo 
entrada oficial la instancia a tal efec
to formulada, o sea el 5 de mayo de 
1936;

Considerando que en la escritura 
aparecen liquidados los 'Derechos rea
les correspondientes al precio de ce
sión,
9 Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar la cesión que 
de la contrata de las obras de referen
cia ha efectuado don José Junquera 
Blanco a favor de don Saturnino Ular
gui Moreno, retrotrayendo díicha apro
bación a la fecha de 5 de mayo de 
1936, y disponer que se remitan a esa 
Ordenación, a los efectos oportunos, 
dos copias simples de la aludida es
critura de cesión.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo s e ñ o r  Ministro lo digo ia 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1941.— 

El Director general, Romualdo de To
ledo.

Sr. Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio ^Ministe-

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Concediendo la cantidad de 30.450 pe
setas para la instalación, en la Es
cuela Central Superior de Comer
cio, del Museo Comercial de Pro
ductos.

Vistos los informes emitidos por la 
Sección de Contabilidad e Interven
ción Delegada de la Administración 
del Estado en este Ministerio en el 
expediente incoado a instancia del 
Director de la Escuela Central Supe
rior de Comercio, referente a la insta
lación en dicho Centro docente del 
Museo Comercial de Productos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien acceder a la referida petición, 
concediendo a tal efecto la cantidad 
de 30.450 pesetas, con cargo al capí
tulo tercero, artículo cuarto, grupo 
cuarto, concepto primero, del vigente 
Presupuesto en este Ministerio.

Lo que comunico a V. s. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Ordenador central de Pagos de 
este Ministerio.

Dirección General de Bellas Artes

Anunciando la admisión de opositores 
al concurso-oposición a la plaza de 
Profesor Auxiliar numerario de Cla
ses prácticas con conocimiento de 
grabado calcográfico, vacante en la 
Escuela de Bellas Artes de San Fer
nando, de Madrid.
Esta Dirección General ha acordado 

queden admitidos al concurso-oposi
ción para proveer la plaza de Pro
fesor Auxiliar numerario de «Clases 
prácticas con conocimiento de graba
do calcográfico», vacante en la Escuela 
Central de Bellas Artes de San Fer
nando, de Madrid, por reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria: 

Doña María de la Encarnación Ru
bio Gómez, don Luis Alegre Núñez. 
don Rafael Pellicer Galeote y don 
Luis Marcos Pérez 

Asimismo se hace constar que el Tri
bunal que fué nombrado por Orden 
de 4 de julio último no ha sufrido 
modificación.

Madrid, octubre de 1941.—El Direc
tor general, P. A., Francisco Iñiguez.
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M IN IS T E R IO  DE O B R A S  P U B L IC A S

Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas. (Sección primera)

Autorizando a don Justo Ojeda la 
construcción de un muro de muelle 
en la dársena de Axpe, del puerto 
de Bilbao, entre los dos espigones 
concedidos al mismo por Orden mi
nisterial de 17 de lebrero de 1934.

Visto el expedienta incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, a petición de don Justo Ojeda, pa- 

'' ra obtener la autorización necesaria 
para construir un muelle de hormigón 
armado y pantalla, de contención del 
relleno, en la dársena de Axpe del 
puerto de Bilbao, entre los dos espi
gones correspondientes a la concesión 
que le fué otorgada por Orden minis
terial de 17 de febrero de 1934;

Resultando que la petición ha sido 
¡tramitada como comprendida én «1 
artículo 41 de la vigente Ley ¿e Puer
tos de 19 de enero de 1926 y el expe
diento ha sido tramitado con ,arreglo 
a lo dispuesto en el artículo .75 y de
más correspondientes del Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido también favorable al otorgamien
to de la concesión, proponiendo con
diciones que son recogidas por la Je
fatura;

Considerando que no .existe incon
veniente para el interés público en 
acceder a lo que se solicita y con las 
obras que se pretende construir se 
facilitan las operaciones de embar
que y desembarque y los servicios de 
la industria a que afectad;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso; 
esto es, sujeta al pago de un canon. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes: •

1.a Se autoriza a don Justo> Ojeda 
la construcción de un muro de mue
lle en la dársena de Axpe, entre los j  
dos espigones concedidos al mismo 
por Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 17 de febrero de 1934-

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que ha servido de 
base a la tramitación de este expedien
te, suscrito en 26 de abril de 1941 por 
?1 Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Luis Sainz Aguirre, |

3.a Serán die cargo del concesionario 
 el refuerzo y modificación de los 

muelles y demás obras del puerto que 
sean necesarias con motivo de las 
obras y el reparar por su cuenta todas 
las averías que ocurran en la zona de 
servicio de la ría durante la construc
ción, -así como en su explotación, efec
tuando los correspondientes trabajos 
en ios plazos que se le señalen por 
la Junta de Obras del Puerto de Bil
bao,

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya, con el concurso de la Direc
ción de las Obras del Puerto de Bil
bao, y de dicha, operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad. Él conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im- • 
porte de su. presupuesto en la Pagadu- ' 
ría de la misma, en tiempo y forme! I 
de modo que pueda verificarse sel re
planteo dentro del plazo señalado pa
ra comenzar las obras.

5> Se dará principio a las obras en 
. el plazo de un mes y deberán quedar 
• terminadas en el de seis, contados am

bos plazos a. partir de la feche de la 1 
| concesión. Los trabajos se llevarán de 
; modo que, a juicio de la Jefatura de 
| Obras públicas de Vizcaya y de le Di- 
I rección del Puerto de Bilbao, se re

duzcan «n todo.lo posible las molestias 
que a otros intereses puedan originar
se; por lo que no deberán comenzarse 
las obras sin notificarlo e  las referidas 
Jefatura y Dirección con quince días 
de antelación a la fecha del comienzo, 
asi como las disposiciones que se pro
pongan adoptar al fin indicado, no 
pudiendo comenzarse las obras sin la 
aprobación de dichas entidades.

6> Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya a fin de que, por la misma, con 
asistencia de la Dirección de las Obras 
del Puerto de Bilbao, se proceda al 
oportuno reconocimiento, ¿e cuyo re
sultado se levantará acta, que será so
metida a la aprobación competente.

7.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, la cantidad necesaria 
para que el total depositado ascienda 
al cinco por ciento (5 por 100) del pre
supuesto de las obras; fianza que se
rá devuelta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de las mismas, de- 
biendo cumplirse, tanto al consignarla 
como al retirarla, lo preceptuado en el 
Reglamento del Impuesto de Derechos ¡ 
Reales. |

t

8 ;º Las obras quedarán bajo la inspección
¡ pección y vigilancia de la Jefatura de 

Obras Públicas de Vizcaya y de la Di
rección de las Obras del Puerto de 
Bilbao. Todos los gastos que ocasio
nen el remplanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las'obras serán de 
cuenta del concesionario. El concesio
nario queda obligado a conservar las 
obras en buen estado y no podrá de- 

: dicar. el terreno ocupado ni las obras 
levantadas por él a fines distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión.

9.a El concesionario queda obligado 
a extraer, dentro de los plazos que se 
le señalen por la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao, los materiales y 
efectos que hayan caído en la ría de
lante de la zona que comprende la 

, concesión, debiendo conservar los fon- 
: dos limpios para el servicio.
I 10. En compensación del servicio que 

habrá de prestar el muelle público 
construido, el espigón que se concede 
queda de uso público, pero en su ex- 

■ plotación se procurará por la Juma 
de Obras del Puerto respetar en todo 
lo posible, como preferentes, los ser
vicios del concesionario.

11. El concesionario abonará un ca
non anual de diez pesetas (10,00 pese
tas) por metro lineal de frente de 
atraque, que hará efectivo por ade
lantado en la Caja de la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao, y a par
tir de la concesión y dentro del mes 
siguiente dé su fecha y en lo sucesivo 
dentro del mes de-enero de cada año; 
canon que podrá ser modificado cuan
tío la Administración lo estime con
veniente.

t 12. Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado ̂ y sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el articulo 47 dé la 
vigente Ley de Puertos. /

13. Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras no hubie
sen sido empezadas éstas ni se hu
biera solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará anulada la 
concesión sin más trámites, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

14. Las instalaciones u obras com
prendidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigentes 
Y a las que se impongan en lo sucesivo, 
con carácter general, para todos los 
puertos y en particular para el de 
Bilbao y a abonar los arbitrios a la 
Junta como si ‘ las operaciones se ve
rificasen por los muelles de le misma

15. El concesionario quedfi obligado
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al cumplimiento de las disposiciones  
relativas al contrato de trabajo, retiro  
obrero, subsidio familiar, accidentes  
del trabajo y seguros sociales, así como  
a las relativas a protección a la in- j 
dustria nacional.

16- Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que previene la vigen
te Ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras y en 
el plazo de un mes.

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que ¿e  Orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro, digo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 11 de octubre de 1941.—El 

Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Vizcaya.

Autorizando a don Gerardo Pardo de 
Vera para reconstruir el balneario 
«La Alhambra», en la playa del Pos
tiguet del puerto de Alicante, corres
pondiente a las concesiones trans
feridas por Orden ministerial de 11 
de febrero próximo pasado.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Alican
te a instancia de doña María Martí
nez Cuenca, para reconstruir el bal
neario denominado «La Alhambra», si
tuado en la playa del Postiguet, del 
puerto de dicha capital;

Resultando que, por Orden minlste- 
. rial de 11 de febrero del presente año, 
fué aprobada la transferencia de la 
concesión a favor de don Gerardo | 
Pardo de Vera, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en todos los de
rechos y obligaciones de la concesión;

Resultando que, sometido el proyecto 
de reconstrucción a informe de la Co
mandancia de Marina y del Ingeniero 
Director de las Obras y Servicios de: 
Puerto, han informado favorable
mente ;

Resultando que el balneario que se 
pretende reconstruir corresponde a la ¡ 
concesión'otorgada por Real Orden de ! 
21 de junio de 1916 a doña Ma’u'a 
Cuenca Papí, para establecer el balne- ’ 
ario entonces denominado «La Espe
ranza», autorizándose su ampliación 
por Real Orden de 4 de julio de 1927 

Considerando que no existe perjui
cio para, el interés público en autoriza 
la ejecución de las obras que se pide 

y estando en vigor la concesión pro
cede autorizar la reconstrucción del 
balneario destruido;

’<• Considerando que la concesión debe 
continuar con el carácter oneroso que 
tenía al ser destruido el balneario;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.» Se autoriza a don Gerardo Par
do de Vera para reconstruir el balnea
rio denominado «La Alhambra», en la 
playa de Postiguet del Puerto de Ali
cante, correspondiente a las concesio
nes otorgadas por Reales Ordenes de 
21 de junio de 1916 y 4 de Julio 
1927 que antes se relacionan, trans
feridas al señor Pardo por Orden mi
nisterial de 11 de febrero de 1941;

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto que ha servido de base a la tra
mitación del expediente, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Luis Prats 
y los Arquitectos don Juan Vidal y don 
Julio Ruiz Olmos, con les modificacio
nes que se introduzcan en el replanteo. 
No podrá ser dedicado el terreno y las 
obras levantadas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente autorización, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado y con
diciones de normal utilización.

3.a Por el concesionario se presen
tará en la Jefatura de Obras públicas 
los planos de detalle, así como los de 
las instalaciones sanitarias y comple-* 
mentarias que sean requeridas por la 
misma.

4.a El concesionario se atendrá, tan
to en la construcción como en la ex
plotación del balneario, a lo estable
cido en las Reales Ordenes citadas, 
quedando obligado a someter las ta
rifas de explotación a la aprobación 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia.

5.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de un. año, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
concesión.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas con el 
concurso de la Dirección facultativa 
del Puer.to, de cuyo resultado s° le
vantará acta y plano, que serán so
metidos a la aprobación de la Supe
rioridad El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar el importe de «u 
nresupues'to en. la Pagaduría de la mis
ma. en t i e m p o  y forma, de modo 
ene pueda v en fi'u v sc  o1 replanteo den 
tro del plazo señalado para comenzar 
las obras.  i

7 .a Terminadas las obras, el con
cesionario lo comunicará a la Jefatura 
de Obras Públicas, a fin de proceder 

a su reconocimiento, de cuyo resulta
do se levantará acta, que será some
tida a la aprobación de la Superio
ridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas y Dirección facul
tativa del Puerto de Alicante. Todos 
los gastos que ocasionen el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de 
las obras, serán de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario elevará la fian
za al 5 por 100 del importe del pre
supuesto. y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras no hubie
ran sido empezadas éstas ni se hubie
ra solicitado prórroga por el conce
sionario, quedará anulada la presente 
autorización sin más trámites, quedan
do a favor del Estado la fianza depo
sitada.

11. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res, así como de las impuestas por las 
Reales Ordenes de 21 de junio de 1916 
y 4 de julio de 1927 será causa de 
caducidad, y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo a V. 8. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos,

Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 20 dé octubre de 1941.—El 

Director general, José Delgado,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Alicante.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Resolución referente a las obras del 
Pantano de Alarcón como principal 
elemento para la regulación del Júcar.

Entre las obras más interesantes 
para el resurgimiento, nacional figura 
en lugar preeminente el Pantano de 
Alarcón, pues ha de contribuir con efi
cacia a remediar la falta de dotación 
hidráulica- que en ciertas épocas del 
año aqueja a los aprovechamientos 
hidroeléctricos, y más principalmente 
a los regadíos, de la zona valenciana, 
una de las más importantes de Espa
ña, e incluso extender éstog en las me
jores condiciones de clima, suelo y ac
titud de los usuarios, y aun crear una 
importantísima fuente de producción 
de energía, de aplicación no sólo ase-
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gurada, sino reconocida como nece- 
saria en aquella región.

La regulación del Júcar, de que este 
pantano será uno de los principales 
elementos, fué autorizada por la Ley 
de 9 de septiembre de 1932, que la de
claró de cuenta del Estado y autorizó 
para habilitar los créditos necesarios 
para su construcción. Posteriormente, 
y por Orden ministerial de 29 de agos
to de 1934, se concedió a don Feman
do Portillo Valcárcel el salto de pie de 
presa, junto con otro inmediato aguas 
abajo y otros dios, correspondientes 
a las presas de los pantanos en pro
yecto de Enguídanos, en el Cabriel, 
y Tous, en el mismo Júcar. I

Próximo a someterse a aprobación el 
proyecto definitivo redactado por los 
Servicios Hidráulicos del Júcar, y sien
do en todos los casos, y más en las 
presentes circunstancias, una condición 
esencial para el éxito de la empresa a 
realizar el que se lleve a efecto rápi
damente, para lograr cuanto antes sus 
beneficios, se encuentran serias dificul
tades para la ejecución si sólo se po
nen en juego los recursos y elementos 
de que dispone el Estado, pues no sólo 
están hoy éstos diluidos en la repara
ción de las inmensas deyastaciones 
perpetradas por las hordas revolucio
narias, sino que son actualmente men
guados y entorpecidos por las conse
cuencias de la convulsión sufrida, que 
aún se dejan sentir, desgraciadamente.

Es obligado el recurrir al empleo de 
los medios de que disponen los parti
culares beneficiados por las mejoras 
que la obra representa, y a ese efecto 
se cuenta con los ofrecimientos pecu
niarios de los concesionarios industria
les 7 agrícolas, y, por otra parte, pue
den tal vez aprovecharse los medios 
constructivos de que pueden disponer 
los concesionarios del salto de pie de 
presa.

Resulta así indudable la convenien
cia de recabar de aquéllos la partici
pación económica que prejuzga la Ley 
de 7 de Julio de 1911 y demandar d<e 
éstos la cooperación que establecen las 
disposiciones vigentes, rectificándose 
una concesión a todas luces onerosa 
para el Estado.

Precisa hacer separación entre las 1 
obras que a. la concesión se refieren 
de las que competen a la regulación 
y son de la incumbencia del Estado. 
Las primeras son de cuenta y cargo 
de los concesionarios, y en las segun
das. aparte de los auxilios ofrecidos 
por los beneficiarios industriales y 
agrícolas, deben aquéllos contribuir en 
la proporción que marca el Decreto 
de 28 de julio de 1928, revisándose en 
cuanto a este cxtrem'o los términos de ' 
la concesión, que prescindía indebida- < 
mente de tales 'aportaciones, ' asi como , 
también en cuanto: obligaba a una-rfor-;

 ma de indemnización consistente en 
adquirir los proyectos, hoy inútiles 

; desde el momento en que se ordenó la 
• redacción de un proyecto oficial.

Para cumplimiento de las Leyes de 
. Obras Públicas y Contabilidad, estas i 
, obras deben ser sometidas a licitación 
¿ pública. Es preciso reconocer a los • 
, concesionarios, y así se hizo en la , 
. concesión, su derecho de iniciativa en 
. la creación de la idea del Pantano.; 

y, por otra parte, el paralelismo en la ; 
ejecución con las obras del salto las j 

, facultaría para una ejecución más fá- \ 
cil y rápida, y así es equitativo y con- j  
veniente que la indemnización recono-: 
cida se concrete en la aplicación a su 
favor del derecho de tanteo en la ad
judicación de los trabajos, derecho que, • 
como compensación de la originalidad. 
de la idea y gastos efectuados, se re- j 
conoce en el Reglamento de Obras Pú- j 
blicas a los propietarios de los proyec- j  
tos; ahora, que para la efectividad de ¡ 
los motivos de tal privilegio deban,; 
si hacen uso de él, quedar compro-! 
metidos a aplicar el ritmo acelerado ■ 
que las circunstancias favorables en ¡ 
que se encuentran las consienten, y j 
sin que ésta ocasione alteración en el | 
desarrollo de sus gastos que al Estado ¡ 
impongan las disponibilidades presu-, 
puestarias. j

En vista de las consideraciones que ¡ 
anteceden, ¡

El Consejo de Ministros, y de con
formidad con el Ministro de Obras 
Públicas, ha acordado lo siguiente:

1.° Con objeto de tener las máxi
mas facilidades en la ejecución de las 1 
obras del pantano de Alarcón, se es
tablece en la misma un sistema co
operativo, reformando al efecto la con
cesión otorgada por Orden ministerial 
de 29 de agosto de 1934 a don Fer- ¡ 
nando Portillo Valcárcel.

2.° De los aprovechamientos que 
comprende la concesión se definen en 
el presente acuerdo el salto de pie de 
presa de Alarcón y el inmediato aguas 
abajo, en el mismo río Júcar, subsis
tiendo las condiciones de la concesión 
en cuanto no sea alterado por sus pre
ceptos.

Los restantes, o sea los saltos de pie 
de presa de los Pantanos de Enguída
nos y Tous, se someterán a condiciones ¡ 
similares, una vez que sean aprobados 
los respectivos proyectos de «los pan
tanos

3.° Del conjunto que constituye el 
Pantano de Alarcón se consideran co -' 
mo afectas a. la concesión y sujetas! 
a la'cláusula de las mismas: las cá- ! 
maras y tuberías de carga, central, 
con todos sus accesorios v su desagüe. 
Todas estas obras serán de cuenta éx- ' 
elusiva de los ennccs.:onanoq. tanto en 
su construcción como en su conserva
ción y reparaciones durante el plazo ¡

concedido para explotarlas. El proyec
to de todas ellas deberá ser presen
tado a la aprobación del Ministerio de 
Obras Públicas en un plazo de seis 

: meses, contados desde la fecha de 
i aprobación definitiva del proyecto del 
Pantano.

Serán de propiedad del Estado: la 
presa con sus desagües, aliviaderos 
y tomas, así como las desviaciones de 

; caminos, cauces y servidumbres, y las 
obras, edificios y talleres que la cons- 

; tracción haga necesarios. Todas estas 
I obras se llevarán a efecto en coopera- 
j  ción con los concesionarios, de acuer- 
: do con lo establecido en la presente 
: disposición.

4.° La participación de los concesio- 
■ narios en los gastos de estas obras 
! será la que previene el artículo 7.° del 
¡ Decreto de 28 de julio de 1928; es decir,
! un tanto por concepto de regulación 
| que, estiipada completa, se define por
i H
; o‘,50 — —— C, y otro por utilización del
i 100
; salto artificial creado por la presa, que 
! tiene exactamente la misma expresión,
| y, por tanto, la participación total 
I H
i será C. En estas fórmulas, H re-

100
I presenta la altura del centro de gra- 
¡ vedad del volumen líquido embalsado 
I sobre el pie de la presa en el punto 
más bajo del perfil transversal, y C 
el coste total de las obras del Estado, 
incluidas las expropiaciones a ellas co
rrespondientes.

1 El Estado, con la anuida económica 
ofrecida por los concesionarios agríco
las e industriales beneficiados por la 
regulación, y la indicada aportación 
de los concesionarios, tomará a su 

i cargo el coste de las obras.
5.° La ejecución de las obras del 

Pantano y sus accesorios se someterá 
a subasta pública sobre rebaja en el 
importe calculado para el .presupues
to. Los trabajos deberán someterse a 
un plan aprobado previamente. Este 
plan será redactado por los Servicios 
Hidráulicos, teniendo en cuenta la na
turaleza de los distintos trabajos y las 
posibilidades presupuestarias, y mar
cará -los límites a que deberá sujetarse 
el ritmo dé la ejecución.

6.° Los concesionarios gozarán del 
derecho de tanteo; pero, de hacer 
uso de él. quedarán obligados a eje
cutar las obras en un plazo máximo 
de cuatro años, con arreglo a un plan 
especial que someterán a la aproba- 
cíóón del Ministerio de Obras Públicas 
y que, una vez aprobado, tendrá en to
dos sus términos el vigor de cláusula 
concesional. El cumplimiento do este 
plan no prejuzgará sobre el régimen 
de aportaciones del Estado, que se 
atendrá a lo en su plan propio estar
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blecido; pero se reconocerá a favor
de ios concesionarios un interés de 
demora del 3 por 100.

7-° Lfl, concesión del salto llamado 
de Alarcón, situado aguas abajo del 
Pantano del mismo nombre, queda en 
vigor con las cláusulas establecidas al 
otorgarle, salvo el caudal utilizable, 
que habrá de ser el que corresponda 
al régimen que se apruebe para el des
embalse. El salto de referencia quedará 
sujeto al abono del canon de regular 
ción que se establezca por la Admi
nistración para aquellos aprovecha
mientos energéticos que no contribu
yan directamente a la construcción del 
Pantano.

8.° Una vez terminadas las obras 
y en perfecto estado de servicio, se
rán recibidas por el Estado, quien dis
pondrá libremente su explotación y 
nombrará una Junta de Desembalse 
que regulará e! régimen de las aguas.

Las obras definidas como concer
nientes a la concesión quedan asigna
das a la competencia de log conce
sionarios, y una vez que sea aprobada 
el acta de reconocimiento final, dis
pondrá de ellas para su explotación. 
Con arreglo a las cláusulas estable
cidas» durante un plazo de setenta 
y cinco años y al cabo de ellos re
vertirán al Estado, libre de cargas 
y con todos sus elementos auxiliares 
y complementarlos. Todos los gastos 
de conservación, reparación e inspec
ción durante el período concesional que 
se ocasionen en estas obras serán de 
cuenta exclusiva de los concesionarios 
Tanto la concesión como las obras que 
le son afectadas servirán de garantía 
del cumplimiento de los compromisos 
contraídos con el Estado hasta que 
se hayan liquidado dichos compro
misos.

9° Los concesionarios renunciarán 
a todos los derechos a indemnización 
que como consecuencia de resoluciones 
anteriormente recaídas en su expe
diente puedan derivarse con respecto 
a los S a l t o s  de Alarcón, y así el 
Estado queda libre de la obligación 
de adquirir ningún proyecto que ten
ga relación con dichas obras.

10. La inspección de los trabajos, 
que se efectuará al pie de obra y por 
cuenta del adjudicatario, correrá a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Estado. A ellos deberá darse cuenta 
por los concesionarios del principio 
y term nación de los trabajos en cada 
uno de los plazos constructivos y de 
las incidencias que en la construcción 
se presenten, quedándoles encomenda
da la resoluc'ón de aquellas que no 
presenten carácter esencial.

11. Los concesionarios dispondrán 
de la energía que de ios Saltos con
cedidos obtengan, con sujeción a las 
cláusulas establecidas y a tas tarifa#

aprobadas o que se aprueben por el 
Munsterío de Obras Públicas, pero 
quedan obligados a reservar a la Ad
ministración, para 106 fines que esti
me pertinentes, el 5 por 100 de la 
energía medida en las barras de cua
dros de distribución de la central Esta 
energía será abonada al precio de cos
te fijado por la Administración sin ul
terior recurso, con un 3 por 100 de 
beneficio industrial. Sí la Administra
ción del Estado no usase de ella al 
iniciarse la explotación, podrán utili
zarla a precario los concesionarios, 
con la condición de suministrarla al 
Estado en un plazo de seis meses 
contados desde el momento en que la 
reclame.

12. Una vez terminadas las obras 
definidas como de mienta del Estado, 
se procederá a su liquidación por los 
Servicios Hidráulicos del Júcar, de
terminándose así la participación pecu
niaria de los concesionarios, los que 
quedarán desde ese momento obliga
dos a pagar anualmente la vigésima- 
qulnta parte de dicha participación, 
con el interés establecido del 3 por 100.

13. La entidad encargada de la 
construcción quedará sujeta a los pre
ceptos del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras 
públicas a los particulares, facultati
vos y económicos de las obras, y a las 
reglas de buena construcción. Será 
garantía del cumplimiento de estas 
condiciones la fianza definitiva cons
tituida, pero en el caso de ser ejecu
tores los concesionarios, podrá con
mutarse ésta pój- obra ejecutada, que 
dejará al efecto de abonarse, y res* 
ponderán al mismo efecto la conce
sión y sus obras.

Esta última garantía regirá también 
para el cumplimiento del abono de las 
anualidades correspondientes a la co
operación de éstos en las obras

14. Queda encomendado al Ministe
rio de Obras Públicas el desenvolver 
y reglamentar las bases que constitu
yen la presente resolución, dictando 
para ello las disposiciones oportunas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
dos pólizas de 150 pesetas cada una, 
según dispone la vigente Ley del Tim
bre, que quedan unidas al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Dios guarde a V. 8 muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1941.— 

El Director general.—P. M , Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la

Confederación hidrográfica del Jú
car,

Resolución referente al  expediente de
don Alfredo Maristany Casajuana
para un aprovechamiento de aguas
con destino a usos industriales.
Visto el expedienté incoado a ins

tancia de don Alfredo Maristany y Ca- 
sajuana solicitando la concesión de un 
aprovechamiento, con destino a usas 
industriales, en el desnivel correspon
diente al tramo de origen de le ace
quia de Piñana, hasta el primer apro
vechamiento industrial en ella esta" 
blecido, de un caudal variable entre 
el mínimo de doce y el máximo de die
cisiete metros cúbicos por segundo de 
tiempo de aguas derivadas del rio No 
guera-Ribagorzana, en el tramo de di
cha acequia, así como el proyecto pre
sentado, suscrito en Madrid en sep- 
tiembre de 1939 por el Ingeniero de 
Caminos don José Soto Burgos:

Resultando que, publicada, la peti
ción en. el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Huesca, transcurrido el 
período legal sin que se presentase mar* 
proyecto que el del interesado;

Resaltando que pasado el expediente 
a informe de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, como quiera que ésta 
informase que podría ser incompatible 
¡la petición con sus planes, se pasó a' 
peticionario dicho informe, para que 
manifestase si desistía de su solicitud 
o si deseaba, no obstarite. continuar 
la tramitación, así como que era in
dispensable que obrase en el expedien
te documento fehaciente de la autori
zación concedida por la entidad pro-' 
pietaria de la presa de Piñana y orí- 
mer tramo de la acequia para utili
zarlos en dicho aprovechamiento.

Resultando que el peticionario mani
festó que insistía en la continuación 
de la tramitación del expediente V 
acoirmnñó testimonio notarial de ’.a re
solución de la Junta de Cequiaje de 
Lérida de 30 de agosto de 1932 otor
gando a don Benjamín Towse modifi
cación de la concesión otorgada en 30 
de Junio de 1896 para aprovechamien
to del tramo comprendido entre el em
balse de Piñana y el nivel superior del 
«Salto de Casals» y de un certificado 
de dicha Junta, acreditando las cesio- 
nes de dicha concesión a don Buena
ventura Arán. primero, y a don Alfre
do Maristany, .después, habiendo «ido 
aprobada esta úft!ma por la Jefatura 
de Oouiaje de Lérida en 16 de junio 
de 1934:

Resultando que abierta información 
pública mediante la inserción del opor
tuno anuncio en 1°§ Boletines Oficiales 
de Huesca y Lérida y en las Alcaldías 
de Castiíionroy, Ayuntamiento pertene
ciente a la primera, y Alfarrás, de lá- 
segunda, lian presentado reclamacio
nes? don Martín Casáis Gateerán- pn^
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pietario del primer salto enclavado en 
la acequia de Piñana y que ha acre
ditado debidamente ante esta Jefatura 
la posesión quieta y pacífica, durante 
más de veinte amos, de dicho aprove
chamiento; don Juan Bruna, como 
Apoderado de la «Sociedad Anónima 
de Industrias Mixtas», propietaria de 
dos saltos de la acequia de Piñana en 
las jurisdicciones de Roselló y Algua- 
rre, y don Jorge Mata, director de la 
entidad «Fábricas de L. Mata y Pons, 
Compañía Anónima» que utiliza otro 
salto en Alguaire para otra fábrica de 
hilados muy importante, exponiendo 
en síntesis que lo solicitado por don 
Alfredo Maristany alterará notable
mente el régimen del rio Noguera-Ri- 
bagorzana, con el consiguiente perjui
cio para sus fábricas movidas por el 
caudal de la acequia de Piñana y que 
dan trabajo a varios cientos de traba
jadores y se oponen terminantemente 
a su otorgamiento

Resultando que el Presidente de-la 
Comunidad de Regantes de Albesa, 
usuario do las aguas del río Noguera- 
ítibagorzana, reclama también contra 
la solicitud del señor Maristany por la 
disminución que en el caudal, ya esca
so en estiaje, de dicho río habría de 
producir este aprovechamiento. Asimis
mo, el Presidente de la Comunidad de 
Regantes de la Acequia de Torrelameo 
que se opone a la concesión por impli
car el despojo de los derechos adquiri
dos y la ruina total de los cuatro pue
blas* usuarias de dicha acequia y la 
Comunidad de Regantes de Corbins 
que se expresa en términos idénticos;

Resultando que también presentó re
clamación don Domingo Sert Badía y 
la Sociedad Anónima «Saltos de Cata
luña» que ha adquirido los derechos de 
aquel concesionario del «Salto de San
ta Ana», otorgado por Real Orden de 
30 de mayo de 1917 por considerar éste 
incompatible con el que solicita el se
ñor Maristany, haciendo notar, ade
más, que el peticionario ha incumpli
do, a su juicio, un requisito exigido 
en el Real Decreto de 7 de enero de 
1927. al mencionar en la nota previa 
un caudal de doce mil litros y después 
en su petición uno comprendido entre 
doce y dieciséis metros cúbicos; y, fi
nalmente. el Alcalde de Lérida, en re
presentación del Ayuntamiento y de la 
Junta ¿e Cequiaje de Lérida, que pre
side, expone que la ciudad de Lérida 
es propietaria de todas las aguas que 
discurren pór el canal de Piñana y la 
Junta de Cequiaje el organismo que 
las administra y que ha venido otor
gando concesiones para el aprovecha
miento de dichas aguas, con destino a 
usos industriales, cobrando los corres
pondientes’ cánones y que. por tanto, 
entra en sus facultades la concesión

solicitada por el señor Maristany que, 
además, afecta al azud o presa de Pi
ñana y al túnel y cauce del primer 
tramo de la acequia de Piñana, que 
son propiedad exclusiva de la ciudad 
de Lérida, oponiéndose a la concesión 
solicitada y pidiendo sea denegada por 
afectar a diches propiedades, sin que 
considere obstáculo a la oposición que 
formula la Orden ministerial de 31 de 
enero de 1939, confirmatoria de las re
soluciones de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Obras Hidráulicas de 23 
y 27 de junio de 1938 porque contra di
cha Orden ministerial piensan, los or
ganismos que preside, interponer re
curso contencioso-administrativo cuan
do se derogue la suspensión decretada 
por Ley de 27 de agosto de 1938, sin 
perjuicio de ejecutar las acciones co
rrespondientes ante la jurisdicción or
dinaria.

Resultando que, dada vista de las 
reclamaciones al peticionario, ha, con
testado lo siguiente: A las de las- Co
munidades de Regantes de Albesa, To
rrelameo y Corbins, que el régimen del 
río Noguera-Ribagorzana no ha de al
terarse y ni siquiera se darán cuenta 
de la existencia del salto proyectado; 
a las de los usuarios de saltos enclava
dos en la acequia de Piñana, que no 
hay posibilidad de perjuicio para ellos 
por alteración del régimen, porque de 
las obras no forme, parte un embalse 
y que la ausencia de reclamaciones 
de los regantes de la acequia de Pi
ñana lo demuestra, así como los tér
minos de la oposición de la Junta de 
(Cequiaje; a la del concesionario del 
«Salto de Santa Ana», cuyos derechos 
supone están caducados, que, en caso 
de subsistir, llegan únicamente hasta 
la presa de Piñana y de ningún modo 
afectan al primer tramo de la acequia 
de Piñana cuya concesión otorgó la 
Junta de Cequiaje al antecesor de don 
Alfredo Maristany, mucho antes de que 
el concesionario del «Salto de Santa 
Ana», para ganar tiempo y apoderarse 
de manera ilícita de dicho tramo, pre
sentará un proyecto reformado del de 
concesión, que en vez de desaguar como 
éste aguas arriba de la presa de Pi
ñana, tenía el desagüe aguas abajo 
del referido tramo de la acequia de 
Piñana y respecto al caudal solicitado 
que es el económicamente aprovecha
ble respetando los derechos existentes; 
y, por último, a la reclamación del Al
calde-Presidente del Ayuntamiento y 
de la Junta de Cequiaje de Lérida, que 
su escrito1, más que de oposición a la 
concesión ahora pedida., lo es al proce
dimiento que para el peticionario ha 
sido impuesto por la Superioridad y 
sin que pretenda el señor Maristany 
obtener derechos especiales ni superio
res a los que se derivan de las 

concesiones otorgadas por la Junta de Ce
quiaje a los restantes usuarios de sal
tos en la acequia de Piñana, como lo 
demuestra el haber llevado a cabo las 
obras, previa autorización de la referi
da Junta de Cequiaje;

Resultando que posteriormente ha 
presentado el peticionario un testimo
nio notarial del certificado expedido 
por la Junta de Cequiaje de Lérida 
que acredita que la concesión por ella 
otorgada a favor de don Anfredo Ma
ristany está vigente, según acuerdo de 
dicha Junta de 21 de septiembre del 
corriente año, así como la autorización 
para la ejecución de las obras y que 
¡no han sido modificadas por ningún 
acto de dicha Junta las condiciones 
de dicha concesión y autorización;

Resultando que previa confrontación 
del proyecto de lo cual se levantó la 
correspondiente acta, el Ingeniero que 
practicó aquél, emitió su informe fa
vorable a la concesión;

Resultando que también ha infor
mado el señor Abogado del Estado y 
ia Jefatura de Aguas;

Considerando que este expediente se 
ha tramitado con arreglo a las dispo
siciones legales vigentes y especialmen
te a cuanto dispone el Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, núm. 33;

Considerando, por lo que respecta a 
los reclamantes, que todos ellos han 
presentado sus oposiciones en tiempo 
hábil, pero que no tienen fundamento 
■legal bastante pera impedir que se 
otorgue la concesión solicitada, píesto 
que más que oposiciones son manifes
taciones encaminadas a salvaguardar 
los derechos que ostentan y a que 
se les reconozca el uso al aprovecha
miento de las aguas que vienen disfru
tando desde más de veinte años, lo 
cual habrá de quedar garantizado, ya 
que toda concesión se otorga sin per
juicio de tercero;

Considerando, especialmente, por lo 
que se refiere a la reclamación del se
ñor Sert, apoyada por «S. A. Saltos 
de Cataluña», que no puede admitirse 
poique se basa simplemente en la pre
sentación de un proyecto reformado 
del denominado «Salto de Santa Ana», 
cuya reforma ha consistido principal
mente en añadirle, al tramo concedido 
a don Domingo Sert, el desnivel corres
pondiente .al primer, tramo de la ace
quia de Piñana, pretendiendo anular 
de soslayo la facultad que la Ley de 
Aguas concede a las colectividades de 
regantes de utilizar los saltos que re
sulten en sus acequias o a concederlos 
a tercero y, además, porque la petición 
de tal reforma no hn plica derecho al
guno a su concesión por la Adminis
tración. que precisamente pava, respe
tar los derechos de la acequia de Pi
ñana había fijado el caudal a res-
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petar por don Domingo Sert  y que, 
naturalmente, habla de devolverse al 
Noguera-Ribagorzana aguas arriba de 
la presa de Piñana;

Considerando, en cuanto al escrito 
presentado por la Alcaldía de Lérida, 
que no puede ser tampoco tenido en 
cuenta, pues se funda en una petición 
de régimen señorial sobre el caudal de 
aguas públicas que hoy no puede pre
valecer, pues es privativo de la Admi
nistración del Estado el otorgar toda 
clase de concesiones de aguas públicas;

Considerando que con el documento 
■presentado por la Junta de Cequiaje 
de Lérida queda aclarado que la opo
sición de la referida Junta a que se 
otorgue la presente concesión se hace 
solamente en la temeraria suposición 
de que la Ley de 27 de agosto qe 1938 
vaya a ser derogada y que en un fur 
■turo recurso contra la Orden ministe
rial de 31 de enero de 1939 pueda 
prevalecer y sean anuladas las resolu
ciones de la Jefatura del Servicio Na
cional de Obras Hidráulicas de 23 y 
27 de junio de 1938;

Considerando que es un hecho, por 
nadie «discutido, que la presa y primer ’ 
tramo de la acequia de piñana son 
propiedad exclusiva de la ciudad de 
Lérida;

Considerando que, en lo esencial, to-, 
dos los informes emitidos son favora
bles al otorgamiento de la concesión;

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Alfredo Ma- 
rístany para aprovechar, con destino 
a usos industriales, un caudal de li
tros 11 700 por segundo en el desnivel 
correspondiente al tramo de origen de 
la acequia de Piñana hasta el nivel 
superior del salto de don Martín Ca
sáis Galcerán.

2.a Las obras se terminarán con 
arreglo al proyecto que obra en el 
expediente suscrito en Madrid, en sep
tiembre de 1939, por el Ingeniero de 
Caminos don José Soto Burgos, esta
bleciendo dos módulos automáticos li
mitadores del caudal derivado, imo al 
principio y otro al final del canal in
dustrial construido, cuyos sendos pro- < 
¡yectos se someterán a la aprobación , 
de la Jefatura de Aguas, sin que pue- , 
dan reanudarse las obras antes de que » 
sean aprobados, ni autorizarse la ex- , 
plotación del aprovechamiento sin que 
hayan sido construidos y comprobado < 
su funcionamiento por el persona! < 
afecto a dicha. Jefatura. j j

3.a Las obras se llevarán a cabo ba -! < 
jo la inspección y vigilancia de la Je- < 
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, a cuya aprobación se someterá, t 
dentro de un plazo de dos meses, con- t 
tados a partir de la fecha de la publi- <

cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de qsta concesión, el proyecte 
de los módulos a que se refiere la 
condición anterior.

4.a Deberán reanudarse las obras 
dentro del plazo de cuatro meses, e 
partir de la fecha de la publicación 
en e! BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de esta concesión, y terminar en el 
de dos años, a contar desde la misma 
fecha, debiendo desarrollarse las obras 
proporcionalmente al plazo transcurri
do y dar cuenta el concesionario de! 
comienzo y terminación de los traba
jos a la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Ebro.

5.a La Administración no responde 
de la constancia del caudal concedi
do y se reserva el derecho a tomar 
gratuitamente de esta concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los me
dios y en los puntos que estime más 
convenientes y en forma que no per
judique a las obras ejecutadas para el 
aprovechamiento ni a los legítimos 
usuarios C\c las aguas derivadas por la 
acequia de Piñana.

6.a Terminadas las obras, serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro o Inge
niero afecto al mismo servicio en quien 
delegue, levantándose acta del resul
tado del reconocimiento, en la que, 
además, se hará constar el funciona- 
niento de los módulos limitadores de 
;audal y los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado 
os mecanismos y materiales empléa
los, sin que pueda comenzarse la ex- 
fiotación antes de la aprobación del 
icta.

7.a Esta concesión, que lleva eneja 
a ocupación del dominio público, se 
itorga dejando a salvo el derecho de 
)ropiedad y sin perjuicio de tercero, 
or el plazo de setenta y cinco años, 
ontados desde la fecha en que sea 
,utorizada la explotación parcial o to- 
al del aprovechamiento. Al expirar el 
lazo de concesión revertirá al Estado, 
ratuitamente y libre de cargas, todo 
uanto determina el Real Decreto de 
0 de noviembre de 1922, a cuyas pres- 
ripciones queda sujeta aquélla, asi | 
3mo a las segunda, cuarta, quinta y 
?xta del Real Decreto dé 14 de junio 
e 1921 y «Real Orden de 7 de julio 
e 1921.
8.a Las obras y volúmenes de agua, 

bjeto de esta concesión, no podrán 
edicarse a otro uso distinto que aquel 
ara el cual se conceden, a menos de 
ae recaiga en nuevo expediente ia 
*bida autorización.
9.3 El depósito provisional consti- 
u'do subsistirá como fianza definitiva, 
je le será devuelta al concesionario 
?spués de aprobarse el acta de recep- l

ción final de las obras y previos los 
trámites corrientes.

10. No se autorizará la, explotaciór 
de esta concesión sin que previamente 
se haya probado por el concesionaric 
que ha cumplido todo lo prescrito er 
las disposiciones dictadas para prote
ger la industria nacional.

| 11. Esta concesión queda sujeta
I además de las condiciones ixnpuestos 
| a lo prescrito en la Ley de Obras Pú* 
! .blicas, en la de Aguas y Pesca, asi 
j  como a todas las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre él contrato del 
trabajo y demás cuestiones de carácter 
social y a todo lo ordenado en cada 
instante sobre accidentes del trabajo.

12. Todos los gastos que ocasione la 
inspección, vigilancia, recepción de las 
obras y en general el cumplimiento 
de las condiciones de esta concesión, 
serán de cuenta del concesionario con 
arreglo a las Instrucciones y demás 
disposiciones que rigen sobre la ma
teria en los momentos en que aquellas 
.tengan lugar.

13. Queda sujete este aprovecha
miento al abono del canon que en su 
din se fije por la Confederación dei 
Ebro, en concepto de mejora por re- 
gularizacíón del río, sin que pueda ser 
obstáculo al régimen y distribuoión de 
las aguas que determina la Adminta- 
t ración.

14- El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de es
tas condiciones dará lugar a la cadU' 
cidad de la concesión, siguiendo los 
trámites previstos en la Ley general de 
Obras Públicas y Reglamento dictado 
para su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente.

De Orden del señor Ministro, lo co
munico a V. S. para su conocimiento 
*1 del interesado y demás efectos, con 
Dublicación en el «Boletín Oficial» de 
a provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1941.—El 

Director general. P. M. Sagasta.
3r. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con

federación Hidrográfica <̂ 1 Ebro.

Resolución referente al expediente de  
don Antonio y do n José Vázquez Ri
vera para derivar aguas del río Beiro 
y legalización de las obras construi
das para riego por el anterior pro
pietario del Cortijo de la Mona,  de 
Granada.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Antonio y don José Váz-
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quez Rivero en solicitud de autoriza
ción para derivar sesenta litros por 
segundo de aguas del río Beiro y legalL 
«ación de las obras construidas para 
riego por el anterior propietario del 
Cortijo de la Mona, en Granada.

Resultando que abierta la correspon
diente información pública no fué pre
sentada ninguna reclamación;

Resultando que practicada la con
frontación del proyecto éste se aj’iSta 
a las obras ya construidas, según cons
ta en la correspondiente acta;

Resultando que la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir informa 
favorablemente la petición, imponien 
do algunas condiciones;

Resultando que el Ingeniero encar
gado y la Abogacía del Estado informa 
también favorablemente la petición;

Considerando que el expediente está 
bien tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia:

Considerando que todos lds informes 
emitidos son favorables al otorgamien
to de la concesión y legalización de 
las obras construidas por el anterior 
propietario de la finca;

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.ª Se legalizan las obras construi
das en el río Beiro para derivar de las 
que por él discurran sesenta (60) li
tros por segundo y se concede a don 
Antonio y don José Vázquez Rivero 
los expresados 60 litros por segundo, 
con destino al riego de sesenta y cuar 
fcro (64) hectáreas de tierra en la fin
ca de su propiedad llamada Cortijo 
de la Mona sito en término munici
pal de Granada.

2.ª Las aguas no podrán destinarse 
a otro uso distinto de aquel para que 
se conceden.

3 .ª Los concesionarios quedan obli
gados al pago del canon que, por la 
Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir, se les fije por las mejoras 
y regulación en la corriente, como 
consecuencia de las obras que por la 
misma se lleven a cabo y al cumpli
miento de las disposiciones generales 
y de carácter económico, dictadas o que 
se dicten dentro del régimen de la 
Confederación para los usuarios de la 
cuenca del Guadalquivir, sin que por 
ello tengan derecho a reclamación al
guna.

4.ª Los propietarios actuales o fu
turos del Cortijo de la Mona, no no- 
drán exigir a la Administración indem
nización ni subvención de clase alguna 
por los perjuicios que con las obras de 
regulfic'ón. defensa y m * r d v  
rio Beiro se causan en las construidas 
en «u cauce para de-ivar las asmas 
que fertilizan las tierras del citado 
Cortijo,

5 .a Serán de cuenta exclusiva de 
los concesionarios de la citada toma su 
cambio de emplazamiento y obras ane
jas a él, si la Administración acor
dara variar aquélla en beneficio de 
las obras de regulación, defensa o en
ea uzamiento aludidas.

6.ª Esta concesión se otorga a per
petuidad, a título precario, sin perjui
cio de tercero y sin que la Adminis
tración responda del caudal concedido.

7.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de aguas que sean necesa
rios para la conservación de carreteras 
en la forma que estime conveniente, 
sin perjudicar las obras de la misma.

8.a En la toma se instalará un mó
dulo que limite el caudal derivado al 
concedido, cuyo proyecto será presen
tado en el plazo de dos meses a la 
aprobación de la Jefatura de Aguas.

9.a En el plazo de tres (3) meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
procederá por la Jefatura de Aguas 
de la cuenca del Guadalquivir, pre
vio aviso de los concesionarios, al re
conocimiento de las qbras, levantando 
acta, en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones y expresamen
te consignen los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suminis
trado la maquinaria y materiales em
pleados. elevando dicha acta a la 
aprobación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, la que, si proce
de, autorizará la explotación del apro
vechamiento.

10. Se inscribirá esta concesión en 
los libros registros de aprovechamien
to' de aguas públicas, con las carac
terísticas que se deducen de las con
diciones anteriores.

11. Queda sujeta esta concesión a 
las Leyes vigentes sobre protección a 
la industria nacional, contrato de ac
cidentes del trabajo y demás de ca
rácter social, dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo, y asimismo los conce
sionarios quedan obligados al cumpli
miento de lo que dispone el Reglamen
to sobre enturbiamiento e infección 
de aguas públicas aprobado en 16 de 
noviembre de 1900.

12. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones estipuladas y en casos pre
vistos por las disposiciones dictadas o 
oue se dicten en lo sucesivo, declarán
dose la caducidad por los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionarlo 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 130 pesetas, según dispone 
la vívente Ley del Timbre, oue cmeda 
unida al expediente, lo comunico a 
V s  para su conocimiento, el del in

teresado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1941.—El 

Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con

federación Hidrográfica del Guadal 
quivir.

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

Anunciando primera convocatoria, que 
ha de servir de base a la forma
ción de la relación de aspirantes a 
cubrir once plazas de Camineros 

 Peones, vacantes en la actualidad, 
y las que se produzcan hasta la ter
minación de los ejercicios, más vein
te de aspirantes a ingreso.
Autorizada esta Jefatura por la Di» 

rección de Caminos para anunciar la 
correspondiente convocatoria de ingre
so en el mencionado Cuerpo, a fin de 
cubrir las vacantes existentes en la 
actualidad y las que se produzcan pos
teriormente, he acordado señalar él 
plazo de sesenta dias, a partir dzl si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para presentar la do= 
cumentación reglamentaria y sufrir, 
en las fechas que se indiquen, el exa
men de aptitud correspondiente.

Los designados para cubrir dichas 
vacantes, disfrutarán el jornal diario 
de siete pesetas, y serán cubiertas con 
sujeción al Reglamento del Cuerpo de 
Peones Camineros, de 26 de junio de 
1936 y teniendo en cuenta los precep
tos que determina la Ley de 25 de 
agosto de 1939 sobre provisión de 
destinos públicos y Orden de la Prest- 
dencia del Gobierno de 16 de agosto 
de 1940, aclaratoria de la citada Ley, 
cuando se trate de reserva de plazas 
en concurso para puestos de carácter 
subalterno, en la proporción siguiente: 

El 20 por 100 para Caballeros Mu
tilados por la Patria, no imposibilita
dos para el desempeño del cargo.

El 40 p r̂ 100 para los ex combaticíL 
tes que hayán alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de Campaña o reúnan 
Jas condiciones que para su obtención 
se precisan.

El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional y otro 10 por 
100 para los huérfanos y otras perso
nas dependientes de las víctimas na
cionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos.

El 20 por 100 restante quedará, para 
el concurso no restringido.

Se aplicará lo dispuesto en los ar
tículos cuarto y quinto de la misma. 
Ley respecto al traspaso de uno? cu-
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pos a otros por insuficiencia del 
número de clasificados en cada uno de 
ellos.

Condiciones para solicitar el ingreso 
Si se trata de obreros afectos a los  

servicios de la Jefatura, que se hallen  
trabajando más de dos años sin in -  
terrupción ni nota desfavorable o hi-  
jos de Peones Camineros: 

a) No tener defecto físico que im - 
posibilite o entorpezca el trabajo, ni  
padecer enfermedad crónica que pueda  
ocasionar la invalidez- parcial o total. 

b) No haber sufrido condena ni ex-  
pulsión de otros Cuerpos u organis-  
mos. 

c) Haber observado buena conduc-  
ta, según certificado de la A lcaldía: 
correspondiente.

d) Acreditar su adhesión al Movi
miento Nacional.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones y 
además:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco. 

f) Haber cumplido con los deberes  
del servicio militar activo, sin d ecía - 
ración de inutilidad o invalidez.

Conocimientos
g) Leer y escribir y las cuatro re

glas aritméticas.
h) Formar una listilla de jómales 

y materiales.
i) La parte esencial de las dispo

siciones sobre vigilancia y policías, 
circulación y transportes por carretera 
y conocer el vigente Reglamento del 
Cuerpo.

j) Formular una denuncia.
k) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
1) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
m) Nociones sobre arbolado en lo 

relativo a la plantación, cuidado y 
poda. *

n) Montar en bicicleta, cuidarla y 
conservarla.

ñ) Efectuar las pruebas de aptitud 
física que considere precisas el Tri
bunal y si éste lo estimare necesario, 
someterse a un reconocimiento médico.

Documentación
Solicitud dirigida al señor Ingeniero  

Jefe de Obras Públicas de lá provincia, 
reintegrada con póliza de 1,50 pesetas.  
acompañándose a la misma, para de-  
mostrar el derecho al concurso, según  
el caso, los siguientes documentos: 

a) Certificado médico acreditativo  
de no tener defecto físico que im posi- 
bilite o entorpezca el trabajo, ni pa- i 
dcccr enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total.

b) Certificado negativo de antecedentes

penales, expedido por la Dirección 
General de Prisiones.

c) Certificado de buena conducta y 
de adhesión ai Movimiento Nacional, 
expedido por el Alcalde de su residen
cia habitual y visado por la Jefatura 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. y por el Comandan
te del puesto de la Guardia Civil.

d) Partida del Registro Civil, legali
zada, si no corresponde a la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

e) Documento acreditativo de ha
ber cumplido con los deberes del ser
vicio militar activo.

f) Documentación que acredite su 
condición de Caballero Mutilado, ex 
combatiente, ex cautivo o huérfano o 
dependiente económicamente de las 
víctimas de la guerra y de los asesi
nados por los rojos.

g) Los ex combatientes deberán, 
además, justificar haber alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de Campaña 
o reunir las condiciones que para su 
obtención se precisan-

Todos los documentos citados, que 
podrán ser acompañados dé cuantos 
otros crean convenientes para acredi
tar méritos, se presentarán directa
mente en el Registro de Entrada de 
esta Jefatura, sito en la calle del Sal
vador, númro 6, durante las horas há
biles de oficina, debiendo el solicitante 
reintegrar debidamente todos aquellos 
documentos, que los presentará cosidos 
a la instancia, recogiendo del encarga
do de la recepción de los mismos el 
correspondiente recibo que acredite su 
entrega.

En el caso de personal que presta 
sus servicios en esta Jefatura, la docu
mentación se presentará por conducto 
reglamentario, al objeto de que, ál 
llegar a la misma, vaya informada por 
el Ingepiero a cuyas órdenes preste 
servicio el solicitante.

Examinados los documentos presen
tados, se publicará en ei «Boletín 
Oficial» de la provincia la relación de 
los individuos que reúnan las condi
ciones, y se les fijará día, hora y lugar 
para los exámenes, que efectuaran 
ante el Tribuna,] que oportunamente se 
designe.

Verificados los exámenes, se formará 
una relación de*aspirantes con las que 
tengan mejores méritos y hayan obte
nido mayor puntuación en el exámen, 
no pudiéndose aumentar, bajo ningún 
pretexto, el número de aspirantes fija
do en esta convocatoria, y los que no 
figuren en la relación correspondiente 
no podrán alegar derecho alguno para 
las sucesivas.

Valladolid. 28 de octubre de 1941——

El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.
1.980.

Jefatura de Obras Públicas de la  
provincia de Barcelona

Anunciando convocatoria para cubrir
vacantes de P eones C am ineros de
las carreteras del E stado en esta
provincia.

Por.Orden de 11 de octubre ac
tual, el limo. Sr. Director general de 
Caminos autorizó a esta Jefatura pa
ra convocar el oportuno concurso a 
fin de cubrir 26 (veintiséis) plazas de 
Peones Camineros vacantes actualmen
te en el escalafón de esta provincia, 
mediante las condiciones establecidas 
en el vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Camineros del Estado, apro
bado en 26 de junio de 1936, y en lo 
que dispone la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de agosto &e 1940, y 

 además 10 plazas de aspirantes en ex
pectativa de ingreso para ir cubriendo 

 las que se produzcan en un plazo de 
i  dos años.
 En su virtud, esta Jefatura, por me- 
 dio del presente anuncio, convoca a 
 concurso para proveer las citadas pla
zas, previo examen de aptitud y me
diante el cumplimiento de las condi
ciones siguientes:

Primera. Conforme a lo establecido 
en el artículo tercero del citado Regla
mento de Peones Camineros, podrán 
tomar parte en este concurso los obre
ros que se hallen afectos más de dos 
(2) años sin interrupción a los servi
cios de esta Jefatura, sin nota desfa
vorable y sean adictos al Glorioso M o
vimiento Nacional o hijos de Peones 
Camineros que no tengan defectos fí
sicos que imposibiliten o entorpezcan 
el trabajo ni padezcan enfermedad 
crónica que pueda ocasionar la inva
lidez parcial o total, no hayan sufrido 
condena na expulsión de otros Cuerpos 
u Organismos del Estado y que hayan 
observado buena conducta. Deberán 
ser también adictos al Glorioso Movi
miento Nacional.
 Los aspirantes justificarán los ante- 

 riores extremos presentando la siguien
te documentación:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada p a r a  los nacidos 
fuera del término de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona, reintegrada con 
póliza de L50 pesetas.

b) Certificación expedida por un Mé- 
 dico de Sanidad Civil o por el t.i- 
 lar de la localidad donde resida el in- 
 teresadio, reintegrada con póliza de
3 pesetas.

c) Certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes.

d) Licencia o Cartilla Militar co
rrespondiente.

e) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de otros Cuerpos, ex-
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tremo éste que podrá consignar en la 
instancia.

f) Certificado, expedido, por el Al
calde del Ayuntamiento de su residen
cia, relativo a su buena conducta re
integrado con una póliza de 3 pesetas.

g) Certificación acreditativa de ple
na adhesión a-1 Glorioso Movimiento 
Nacional, expedida por la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia, si la hu
biere, en la población donde habite el 
solicitante, o en otro caso, por el Có
mante del Puesto de la Guardia Ci
vil o Jefatura de Falange Española j  
Tradlcionalista y de las J. O. N. 8., j  
reintegrada con póliza de 3 pesetas. ¡

Segunda. Asimismo podrán tomar j 
parte en el concurso los españoles que, 
además de las condiciones expuestas 
en el apartado anterior, tengan edad 
mayor de veintitrés. (23) años y me
nor de treinta y cinco (35) el día que 
den comienzo los exámenes, hayan 
cumplido los deberes den servicio mi
litar activo y s^an adictos al Glo
rioso Movimiento Nacional.

Los aspirantes acompañarán a sus 
instancias, todbs los documentos an
teriormente reseñados.

Tercera. De conformidad con lo dis
puesto en la citada Ley de 25 de agos
to de 1939, el 80 por 100 de las pla
zas que se sacan a concurso se re
servarán a cada grupo de los en ella 
establecidos, habida cuenta de lo que 
se previene en la mencionada Orden 
de 16 de agosto de 1940, o sea: cin
co (5) (20 por 100) plazas para
Caballeros Mutilados, condición que 
acreditarán con el título correspon
diente, bien entendido que la muti
lación será tal que no les impida el 
ejercicio que tratan de desempeñar; 
diez (10) plazas (40 por 100) para ex 
comba tientes, condición que Justificarán 
mediante certificación o título de es
tar en posesión de la Medalla de cam
paña; tres (3) plazas (10 por 100) para 
ex cautivos; tres (3) plazas (10 por 100) 
para huérfanos de asesinados por los 
rojos y otras personas que económica
mente dependieran de aquéllas. Am
bas condiciones se acreditarán con los 
correspondientes certificados, y, por di* 
timo, cinco (5) plazas (20 por 100) para 
el libre concurso.

Las diez plazas de aspirantes en ex
pectativa de Ingreso para ir cubriendo 
las vacantes que se produzcan en los 
dos años venideros se proveerán con 
sujeción a los mismos turnos y pro
porciones señalados anteriormente-

Si en alguno de los cupos no se pre
sentasen suficientes solicitudes o no se 
cubriesen las vacan*es asignadas a él, 
se traspasarán la de unos cupos a 
otros por el orden de preferencia es
tablecidos. !

Cuarta- L as instancias solicitando; 
toma.r parte en el concurso se presen- |

tarán en esta Dependencia, dirigidas 
al señor Ingeniero Jefe de la misma, 
reintegradas con póliza de 1,50 pesetas, 
durante horas hábiles de oficina, de ' 
la mañana, y el plazo de presentación 
será el de un mes, contado desde el 
día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Quinta-r-Designado el Tribunal de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo sexto del referido Reglamento, 
éste procederá al examen de los do
cumento® presentados, publicando en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
la relación nominal de los concursan
tes presentados, consignando en ella 
las deficiencias observadas en los do
cumentos y dando a los interesados un 
plazo no inferior a diez días para sub
sanarlas. Completada la documenta
ción el Tribunal publicará la reía- , 
ción dé los admitidos a examen cla
sificados por grupos, según lo estable
cido en la mencionada Ley.

En las oficinas de. esta Jefatura de j 
Obras Públicas se" anunciará oportuna- " 
mente el día, hora y local en que ha
yan de verificarse los exámenes.

Sexta. Los aspirantes que no se pre
senten al ser convocadois para verificar 
efl examen, podrán serlo por segunda 1 
vez al final del respectivo ejercicio, si 
el Tribunal así lo acordase por encon
t r a r  justificadas suficientemente las 
causas alegadas, entendiéndose que, en 
caso contrario, perderán el derecho a 
seguir actuando.

Séptima. Terminados los ejercicios 
efl Tribunal elevará a la aprobación de 
la Superioridad la correspondiente pro
puesta, por orden méritos, de los aspi
rantes declarados aptos • para ocupar 
las plazas anunciadas.

Los ejercicios comprenderán las si
guientes materias:

A) Leer y escribir y las cuatono re
glas aritméticas.

B) Formular una 1 tetilla de jorna
les y materiales.

O  Lia parte esencial de las dispo
siciones sobre Vigilancia y Policía, 
Circulación y Transportes por Carrete
ra y el Reglamento vigente del Cuer
po de Camineros del Estado.

D) Formular una denuncia.
E) Efectuar y consolidar un bacheo

en firmes ordinarios y bituminosos.
0 %

F) Perfilar un trozo de paseo de cu
neta y acordar rasantes. .

G) Nociones sobre el arbolado en lo 
relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

H) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Barcelona. 29 de octubre de 1941-—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

1.990 i-

Anunciando convocatoria para cubrir,
mediante concurso, dos vacantes de
Capataz Celador de obras de las ca
rreteras del Estado en esta provincia.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial transmitida a esta Jefatu
ra por la Dirección General de Cami
nos en 19 de septiembre último, y por 
no existir en esta provincia Capataces 
ni Peones Camineros en edad menor 
de cincuenta años, se anuncia un con
curso entre los Peones Camineros re
cientemente nombrados, para proveer 
dos plazas de Capataz celador de obras, 
con doce (12) pesetas diarias de jor
nal, de acuerdo con el artículo segun
do de la Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28).

El concurso se llevará a cabo de 
acuerdo con lo que se prescribe en esta 
última disposición y demás reglamen
tarias.

' Las peticiones deberán presentarse 
en las Oficinas de esta Jefatura de 
Obras Públicas, hasta las 13 horas del 
día 29 de noviembre próximo venide
ro, a horas hábiles de oficina.

La relación de los individuos admi- 
¡ tidos se publicará, una vez aprobada 
por la Superioridad, en los Boletines 
Oficiales* DEL ESTADO y de la pro
vincia de Barcelona.

Los exámenes de suficiencia tendrán 
lugar en esta Jefatura, el día 16 de 
diciembre próximo venidero, a las diez 
horas.

Para este concurso regirán las dis
posiciones consignadas en los artícu
los cuarto, quinto y sexto del Regla
mento del Cuerpo de Camineros del 
Estado de 26 de Junio de 1936 y la 
disposición segunda de la Orden de 27 
de marzo de 1940 (BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO de 1 de abril), en cuan
to sean aplicables.

Barcelona, 30 de octubre de 1941.— 
El ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

1.991




